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I. Planteamiento  

El texto que se presenta a continuación se ha planteado como un Trabajo de Fin 

de Máster dentro del marco académico del Máster en Identidad Europea Medieval. Así, 

el alcance y contenido previsto debe tener en cuenta el esfuerzo y dedicación de una única 

persona, sin más ayuda que la guía del tutor asignado para la correcta supervisión y 

desarrollo del mismo trabajo, y sin mayores medios económicos y tecnológicos que los 

que permiten el seguimiento y la correcta realización y superación de los módulos del 

Máster. Dicho lo cual, el siguiente texto plantea como principal objeto de estudio los 

Libros de Repartimiento de las ciudades de Murcia y Lorca, los cuales van a ser sometidos 

a un análisis codicológico que alcanzará su mayor profundidad teniendo en cuenta los 

medios de los que se disponen. El acceso a estos códices se llevará a cabo a través de las 

digitalizaciones almacenadas y disponibles en el Proyecto Carmesí (Catálogo de 

Archivos de la Región de Murcia en la Sociedad de la Información), accesible a través 

del portal Región de Murcia1. El Proyecto Carmesí, fruto de un convenio entre la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y distintos ayuntamientos de esta misma 

comunidad, permite la digitalización de los fondos conservados en distintos archivos 

municipales para favorecer la difusión del patrimonio documental murciano, a la vez que 

contribuye a su protección. Del mismo modo disponemos de la posibilidad de acceder a 

la documentación exclusiva del Archivo Municipal de Murcia a través de su portal web2. 

 El acceso a la documentación vía Internet mediante las Tecnologías de la 

Información y la Comunicación permite ahorrar el tiempo y esfuerzo que supondrían los 

continuos desplazamientos a la localidad, posibilitando su consulta cómoda desde el 

hogar y sin restricciones de tiempo, al tiempo que no se altera su conservación al no 

manipularse directamente los originales. Otra ventaja que aportan las modernas técnicas 

de digitalización de documentos históricos es su alta definición, permitiendo aumentar y 

disminuir la imagen sin pérdida de visibilidad, la posibilidad de emplear herramientas en 

el tratamiento de la imagen para eliminar desperfectos, manchas, reconstruir zonas 

dañadas y, en definitiva, mejorar su apariencia. Creemos que este es un enfoque 

metodológico muy adecuado y que se encuentra en consonancia con los principios 

tecnológicos que defiende, entre otros, este mismo Máster. Sin embargo, somos 

conscientes de las limitaciones que aún entraña el progreso tecnológico referente a la 

digitalización, por lo que toda información tomada durante el análisis codicológico de las 

copias digitalizadas será debidamente contrastado con su original, mediante la visita 

personal a la institución pertinente.  

Como hemos apuntado anteriormente el principal objetivo del trabajo es aplicar 

un enfoque descriptivo a los códices de repartimiento de Murcia y Lorca, tratando de 

desentrañar toda la información posible de su contenido desde el punto de vista formal 

(soportes, encuadernación, volumen, etc.) como textual (tipo de letra, contenido textual, 

etc.). La metodología elegida para abordar el estudio codicológico de estos ejemplares 

partirá de un enfoque multidisciplinar, que tratará de aplicar el punto de vista de 

 
1 http://www.regmurcia.com/servlet/s.Sl?METHOD=FRMSENCILLA&sit=c,373,m,139,serv,Carmesi 
2 http://www.archivodemurcia.es/d_carmesi/inicio.htm 
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disciplinas afines e independientes entre sí, como la codicología, la paleografía o la 

diplomática, entre otras, para alcanzar un análisis lo más completo posible. Por tanto, este 

enfoque tratará de alcanzar tres niveles de análisis: un estudio externo, un estudio interno 

(o de contenido) y, finalmente, una somera contextualización.  

 Dentro del estudio codicológico externo se llevará a cabo un análisis sobre el 

soporte material de la escritura, que nos facilitará los datos necesarios para la datación de 

los ejemplares. Igualmente nos aportará información relativa a la creación del manuscrito 

y la manera en que se unieron las piezas que conforman dicho soporte, lo que además nos 

permitirá distinguir entre los elementos originales y las incorporaciones posteriores. 

Como contamos con dos códices de distinta composición y características, para efectuar 

un completo estudio sobre sus soportes se tendrá en cuenta el tipo de material empleado 

en su manufactura y se aplicará un análisis pormenorizado que tenga en cuenta sus 

particularidades. En este sentido, en el caso del códice de Lorca se tratará de establecer si 

está compuesto por papel de tipo europeo y, si lo está, se tratará de descubrir si cuenta 

con filigrana o marca de agua, que permita datar el papel y, en consecuencia, facilitar la 

datación de su contenido. Por último, trataremos de centrarnos sobre aspectos como la 

conservación y el deterioro del soporte o la encuadernación del volumen. Tras este primer 

análisis externo pasaremos a un estudio codicológico interno que se centre en el estudio 

de la escritura desde el punto de vista formal, por lo que para este nivel deberemos 

apoyarnos esencialmente en la ciencia paleográfica. Trataremos de examinar y analizar 

los útiles escriptorios y las tintas con los que se pudo realizar la escritura, así como la 

propia grafía, reuniendo así toda la información posible que nos facilite el conocimiento 

de la datación, la realización del texto y las manos que intervinieron en él, lo que además 

nos permitirá nuevamente distinguir los contenidos originales de los añadidos posteriores. 

Para tratar de establecer si nuestros ejemplares conservados se tratan de los originales o 

si son copias que se realizaron con posterioridad, recurriremos a la codicología, pero 

además será necesario recurrir a la diplomática para comprobar la existencia de signos, 

rúbricas o cláusulas de validación que nos permitan corroborar fehacientemente que en 

efecto nos encontramos ante copias o incluso traslados.  

Finalmente, y solo tras haber realizado el estudio externo de los códices, podremos 

pasar a realizar el estudio del contenido, el cual nos aportará la información necesaria 

para poder situar dichos códices dentro de un periodo y lugar histórico que nos permita 

su correcta contextualización. Ahora bien, teniendo en cuenta que el análisis de estos 

códices debe adaptarse a las características propias de estos y a nuestras propias 

posibilidades, el principio de flexibilidad guiará todo el proceso de aplicación de la 

metodología expuesta, de modo que alguno de los niveles de estudio presentados puede 

experimentar cambios o no aportar toda la información que nos gustaría. 
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II.  Estado de la cuestión  

La Codicología es una ciencia relativamente joven, que ya desde sus inicios estuvo 

subordinada, como ñciencia auxiliarò, a otras §reas de conocimiento como la Filolog²a o 

la Historia. Si bien la Codicología es hoy día una ciencia independiente de estos ámbitos, 

no deja de estar presente en un debate científico entre especialistas, sobre todo en lo 

concerniente en su terminología o en lo referente a su contenido. A lo largo de las 

siguientes páginas realizaremos un breve estado de la cuestión, que permita aclarar el 

desarrollo disciplinar de esta joven ciencia y la incidencia de las nuevas tecnologías en la 

digitalización y conservación de su principal objeto de estudio, los códices y manuscritos. 

Debido a la ingente cantidad de bibliografía referente a la Codicología y a los proyectos 

de digitalización, en este apartado se ha tratado de establecer una visión muy general, que 

permita reconocer las principales aportaciones e innovaciones. 

A la hora de establecer los orígenes de la Codicología es necesario detenerse 

momentáneamente sobre el origen de dos ciencias con las que estará largo tiempo 

emparentada: la Diplomática y la Paleografía. El concepto de Diplomática nace con Jean 

Mabillon, un monje benedictino francés, que en 1681 escribió el primer tratado de esta 

ciencia, De re diplomatica, en el que se centraba en el análisis de los documentos. Más 

tarde, en 1708, Bernard de Montfaucon publicaría el primer tratado sobre Paleografía, 

Paleographia Graeca, con el que nacía el concepto de Paleografía y en el que se centraba 

en el estudio en la escritura antigua, más que en los documento. El nacimiento de esta 

ciencia no conseguiría acabar con la dependencia a otras ciencias afines, pero provocó un 

cambio en la perspectiva científica, que ahora debatía acerca de los límites, las 

competencias y la terminología de las hoy llamadas ciencias historiográficas.  

Independientemente del impacto inicial, los antecedentes más remotos de la 

Codicología los debemos fijar en 1825, año en el que el bibliotecario Friedrich Adolph 

Ebert publicaba una obra en la que proponía el estudio diferenciado de la Diplomática, la 

Epigrafía, la Paleografía y la Bücherhandschriftenkunde3, que él mismo definió como la 

ñciencia de los manuscritos que se ocupa de la forma externa e internaò. En 1909, el 

filólogo Ludwig Traube intentará establecer la diferencia entre los términos Paleografía 

y Handschriftenkunde4, entendidos hasta el momento como sinónimos. Según este autor, 

la Paleografía debía ocuparse de descifrar correctamente la escritura, interpretando las 

abreviaturas y analizando las eventuales faltas textuales, así como datar y localizar el 

manuscrito en cuestión; mientras, la Handschriftenkunde debía ocuparse del estudio de 

toda la escritura que no forma parte del texto propiamente dicho, así como el estudio de 

la naturaleza del soporte escriturario, confección y composición de los fascículos y modo 

de conservación de los códices. En este sentido surgen obras que se especializan en el 

soporte, como el diccionario de Charles-Moµse Briquet, el cual ofrece un análisis 

pormenorizado de las filigranas presentes en el soporte papel, pudiendo encontrar en esta 

 
3 Ebert, Friedrich Adolph. Zur Handschriftenkunde (ñDie Bildung des Bibliothekarsò, zweites Bandchen). 

Leipzig: Steinacker und Hartknoch, 1825.  
4 Traube, Ludwig. Vorlesungen und Abhandlungen I. Zur Paläographie und Handschriftenkunde. Múnich: 

C. H. Beck, 1965.  
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obra 4 volúmenes que incluyen representaciones gráficas de filigranas por orden 

alfabético5. Sin embargo, en estos planteamientos se observa una intención por parte de 

estos autores de anexionar la recién nacida disciplina al ámbito de la Paleografía (Ebert) 

o a la Filología (Traube).  

No será hasta 1927 cuando el paleógrafo francés Charles Samaran, en un intento 

de independizar la llamada ñciencia de los manuscritosò, proponga el neologismo 

Codicografia, que, a pesar de todo, no tuvo acogida en el mundo científico. Años más 

tarde, en 1949, el helenista Alphonse Dain en su obra, Les manuscrits6, propondrá un 

término similar al de Samaran, Codicología, cuya finalidad era recrear la distinción 

establecida por Traube y que, esta vez sí, obtuvo mayor difusión. A este respecto, en 1959 

en la introducción de la obra de Charles Samaran y Robert Marichal7, el propio Samaran 

dirá sobre el término codicolog²a de Dain: ñEs el t®rmino que yo hab²a propuesto para 

facilitar mis enseñanzas en la Escuela de Altos Estudios, pero otros, quizá, habían 

pensado en él antes que yo. A partir de entonces, ha pasado a formar parte de la 

terminolog²a corriente de los pale·grafosò. El nuevo término vino a simplificar la 

terminología empleada hasta entonces, lo que permitió que se impusiera no solo en el 

ámbito francés, sino a nivel internacional. Sin embargo, aún arrastraba una rémora, 

aquella derivada de emplear la ra²z ñcodexò en su denominaci·n, que como sabemos alude 

a una tipología concreta de libro manuscrito. A pesar de ello, su valor genérico dentro de 

la Edad Media permitió la subsistencia del término, pues en este periodo histórico el 

códice es esencialmente preponderante.  

Si bien la propuesta terminológica de Dain triunfó, no fue así su concepción acerca 

del contenido de la Codicología y la Paleografía, ciencias las cuales consideraba ancillae 

philologiae, es decir, subordinadas a la Filología. Frente a esta concepción, el paleógrafo 

belga François Masai afirmó desde la revista Scriptorium8 la independencia de la 

Codicología, como ciencia autónoma que estudia los manuscritos, considerándola una 

suerte de arqueología del libro manuscrito. Este nuevo planteamiento encontró acogida 

entre los especialistas, como L. M. J. Delaissé quien prefería el t®rmino ñArqueolog²a del 

libroò al de Codicolog²a de Dain. M§s all§ fue el planteamiento de Gilbert Ouy9, que 

consideraba al libro manuscrito como un fenómeno cultural que podía abordarse desde 

distintas disciplinas. Este autor consideraba que ñel manuscrito aislado no hablaò y por 

tanto solo puede mostrar el contexto histórico en que fue creado al compararse con otros 

ejemplares de la misma procedencia. Así, cobra m§s importancia el concepto de ñfondoò, 

entendido como conjunto de documentos o libros manuscritos ligados a la historia 

colectiva, de una familia o individuo que los copia, los hace copiar, recibido o reunido. 

 
5 Véase Briquet, Charles-Moµse. Les filigranes. Dictionnaire historique des marques du papier dès leur 

apparition vers 1282 jusqu'en 1600 avec 39 figures dans le texte et 16 112 fac-similés de filigranes. Paris: 

Deuxiéme Edition, 1907.  
6 Dain, Alphonse. Les manuscrits. Paris: Les Belles Lettres, 1949. 
7 Samaran, Charles y Marichal, Robert. Catalogue des manuscrits en écriture latine portant des indications 

de date, de lieu ou de copiste (vol. I). Paris: Éditions du CNRS, 1959.   
8 Masai, François, ñPal®ographie et codicologieò. Scriptorium, 4 (1950): pp. 279-293. 
9 Ouy, Gilbert. ñLes biblioth¯quesò, LôHistoire et ses m®thodes, Encyclopédie de la Pléiade vol. XI. Paris: 

Gallimard, 1961: pp. 1061-1108. 
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Según él, la disciplina que se ocupe de su estudio debe llamarse ñArqueolog²a del libroò 

o Codicología. En consecuencia, la ciencia que se preocupe del estudio y reconstrucción 

de los fondos de manuscritos dispersos y la conservación de los que no han sufrido un 

desmembramiento, debe denominarse seg¼n Ouy: ñArchiv²stica de los manuscritosò. 

Desde que Samaran acuñase el término Codicografia en 1927, y Dain el de 

codicología entre 1944-49, se fue perfilando y afinando la terminología y el campo de 

estudio. Los distintos enfoques que se plantearon desde una primera etapa fundacional 

son diversos, pudiendo destacar tres líneas de investigación principales: la primera del 

Institut de Recherche et dôHistoire des Textes, fundado por Félix Grat en Paris en 1937, 

que establece la distinción entre codicología histórica, dedicada al estudio de las 

bibliotecas, colecciones y catálogos, y la codicología científica, dedicada al estudio 

arqueológico de los manuscritos. La segunda línea está representada por J. P. Gumbert10, 

partidario de una división tripartita, en la que se distingue: la codicología arqueológica 

dedicada al estudio de un manuscrito concreto observando todos sus aspectos, en especial 

su medio natural, bien sea scriptorium o biblioteca; la Technologische Kodikologie 

dedicada al estudio general de los manuscritos en su materialidad; la codicología dedicada 

al estudio del libro manuscrito como fenómeno cultural, muy en la línea de Ouy. Esta 

última línea estuvo representada por Albert Gruys11, quien en 1974 rescata el término 

Codicografia de Samaran, pero con la intención de establecer una clara distinción entre 

los tipos de Codicología propuestos por Gumbert, de modo que en 1976 redefinirá la 

Codicografia como ñel arte de rastrear, situar y describir los manuscritos y colecciones 

de manuscritosò. En dicha definici·n observamos un enfoque más instrumental, 

descriptivo y analítico. Del mismo modo consider· la Codicolog²a como un ñm®todo de 

investigación y de síntesis de los datos proporcionados por los manuscritos, en tanto que 

fenómeno histórico-culturalò, es decir, se encargar²a de la interpretación de los resultados 

aportados por otras ciencias, como la Paleografía, la Arqueología y la Archivística de los 

manuscritos.  

Se llega así a una formulación más actual de la Codicología, que entiende el códice 

como parte de la cultura material del pasado y, por tanto, convierte el estudio de las 

técnicas de confección libraría en una fuente más de conocimiento histórico. A partir de 

este momento se manifiestan distintas tendencias metodológicas y nuevas líneas de 

investigación, destacando: una codicología in stricto sensu y una codicología in lato 

sensu, ambos términos acuñados por A. Gruys. Por una parte, la codicología in stricto 

sensu o codicografía, representada por León Gilissen12, planteada como una ñarqueolog²a 

del libroò, cuyo principal objetivo es conocer las t®cnicas utilizadas por los artesanos 

medievales para datar y localizar los libros. Por otro lado, la codicología in lato sensu o 

 
10 Gumbert, J. P. ñEbertôs Codicology a Hundred and Fifty Years Oldò. Quaerendo, 5 (1976): pp. 336-339.  
11 Gruys, Albert. ñDe la ñB¿cherhandschriftenkundeò dôEbert ¨ la ñCodicologieò de Masaiò. Codicologica, 

1 (1976): pp. 27-33. 
12 Gilissen, Léon. Prolégomènes à la codicologie: recherches sur la construction des cahiers et la mise en 

page des manuscrits médiévaux. Gante: Éditions scientifiques story-scientia, 1977. 
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historia del libro manuscrito, representada entre otros por Denis Muzerelle13, Carla 

Bozzolo o Ezio Ornato14, que considera que el libro no es un producto material aislado, 

sino que es testimonio de un desarrollo histórico-material, y por tanto debe ser estudiado 

en relación con la sociedad que lo creó. Los autores antes citados han publicado trabajos 

muy meticulosos aplicando una metodología puramente cuantitativa, que permite 

identificar tendencias genéricas y trazar usos y medios de producción libraría. Partiendo 

de la orientación propuesta por la codicología in lato sensu se desarrolla la denominada 

Codicología comparada, iniciada por Jean Vezin y siendo uno de sus principales 

representantes Malachi Beit-Arié15, autor de un manual de codicología hebrea entre otras 

obras comparativas. Esta codicología comparada tiene como objetivo el estudio de todos 

los manuscritos pertenecientes al mismo contexto y época histórica, con independencia 

del tipo de escritura, su lengua o su procedencia. A priori, esta rama de la Codicología 

presenta cierta problemática referente a la necesidad de contar con un conocimiento 

especializado en diversas áreas culturales, dominar distintas lenguas y tener a disposición 

un amplio corpus de manuscritos que permita obtener unas conclusiones favorables. A 

partir de los años 70, surge una corriente historiográfica en los círculos franceses, que, 

relacionada con la Escuela de los Annales, presenta una fijación con las mentalidades. 

Dicha corriente dejó huella en la Codicología, pues desde entonces surgieron múltiples 

contribuciones para el estudio de la producción libraría y de su distribución social en 

tiempos medievales. A la hora de citar algunas obras paradigmáticas podríamos incluir 

Éléments pour une codicologie comparée16 o Les matériaux du livre manuscrit17 de 

Albert Gruys, Miscellanea codicologica de Masai, Cockshaw, Garand y Jodogne18, 

Codicologie des manuscrits en écriture humanistique sur parchemin de Albert Derolez19, 

entre otros. En años siguientes, surgirán una serie de obras de algunos codicólogos, como 

Cavallo, Petrucci o Chartier, preocupados en establecer nexos existentes entre 

manuscritos, textos y escrituras, con la sociedad y la práctica de la lectura y la escritura. 

Es necesario mencionar el gran esfuerzo llevado a cabo en Europa, sobre todo tras 

la Segunda Guerra Mundial, en cuanto a la catalogación de los fondos existentes y la 

articulación de la ciencia codicológica. Así, han ido surgiendo obras monográficas, 

introducciones, diccionarios y vocabularios destinados a ofrecer apoyo académico a los 

estudiosos de la codicología, aportando una correcta terminología y metodología, a fin de 

que los proyectos en los que se embarcaran no descuidasen el tratamiento codicológico. 

 
13 Muzerelle, Denis. ñHistoire des manuscrits ou histoire du manuscrit?ò. Bibliothèque de l'École des 

chartes, 140 (1982): pp. 85-91. 
14 Bozzolo, Carla y Ornato, Ezio. Pour une histoire du livre manuscrit au Moyen Âge: Trois essais de 

codicologie quantitative. París: Editions du CNRS, 1980. 
15 Beit-Arié, Malachi. Hebrew Codicology. Paris: Editions du CNRS, 1977. 

16 Gruys, Albert. Éléments pour une codicologie comparée. Leiden: E.J. Brill, 1978. 
17 Gruys, Albert. Les matériaux du livre manuscrit. Leiden: E.J. Brill, 1980. 
18 Masai, François y Cockshaw, Pierre y Garand, Monique-Cécile y Jodogne, Pierre. Miscellanea 

codicologica: F. Masai dicata MCMLXXIX. Gante: Éditions scientifiques story-scientia, 1979.  
19 Derolez, Albert. Codicologie des manuscrits en écriture humanistique sur parchemin. Turnhout: Brepols, 

1984. 
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Podemos destacar en este sentido el Vocabulaire codicologique de Muzerelle20, 

debidamente revisado y actualizado por Ostos, Pardo y Rodríguez 21, introducciones 

como la de Jacques Charles Lemaire22 o Introduction to manuscript studies de Clemens 

y Timothy23. Asimismo, no son pocas las aportaciones de los profesionales españoles a 

esta disciplina. La aportación de Agustín Millares Carlo24 a la Codicología se manifestó 

en su obra Introducción a la historia del libro y las bibliotecas de 1971, en donde trató 

tanto el libro manuscrito como el impreso, desde la Antigüedad hasta sus tiempos 

contemporáneos, atendiendo desde los soportes, los instrumentos gráficos o las tintas, 

pasando por el proceso de confección y la publicación de los libros, hasta la localización 

de los códices, la identificación de su contenido y su edición. También comenzamos a 

encontrar estudios codicológicos en profundidad, que comienzan a tener en consideración 

todos los aspectos formales del manuscrito (como el soporte, la foliación, la formación 

de los cuadernos, las tintas, la ornamentación, etc.) como podemos observar en el estudio 

y edición de El libro de la regla colorada de la catedral de Oviedo25. En el año 1988 

encontrábamos uno de los primeros manuales de codicología, el de Elena Ruiz García26, 

con la intención de poner al alcance de los lectores de habla hispana una síntesis de los 

principales métodos y técnicas aplicados por esos años al estudio de los manuscritos fuera 

de nuestras fronteras. Este manual fue revisado y completado con un nuevo manual en 

200227, en el que se hace un repaso de las nuevas tendencias metodológicas y líneas de 

investigación que surgieron durante el tiempo que transcurrió entre ambos manuales, al 

tiempo que introduce al lector en la historia del libro manuscrito y establece unas pautas 

para efectuar un estudio codicológico. Surgen obras dispuestas a exponer y debatir las 

nuevas corrientes historiográficas y las nuevas propuestas de investigación que irrumpen 

en el ámbito de la codicología, como la obra de Rodríguez Díaz28, en la que comprobamos 

como cobra cada vez más fuerza la rama destinada a emprender una codicología 

comparada, de la mano de autores como el citado Malachi Beit-Arié y obras encaminadas 

a sentar sus bases como la de M.ª Luisa Agati29, entre otras.  

 
20 Muzerelle, Denis. Vocabulaire codicologique: répertoire méthodique des termes français relatifs aux 

manuscrits. Paris: Éditions CEMI, 1985. 
21 Véase Ostos, Pilar y Pardo, Mª Luisa y Rodríguez, Elena E. Vocabulario de Codicología. Versión 

española revisada y aumentada del Vocabulaire codicologique de Denis Muzerelle. Madrid: Editorial 

Arco/Libros, 1997.  
22 Lemaire, Jacques Charles. Introduction à la codicologie. Louvain-la-Neuve: Institut d'®tudes m®di®vales 

de l'universit® catholique de Louvain, 1989. 

23 Clemens, Raymond y Timothy Graham. Introduction to manuscript studies. Londres: Cornell University 

Press, 2007. 
24 Millares Carlo, Agustín. Introducción a la historia del libro y las bibliotecas. México: Fondo de Cultura 

Económica, 1971.  
25 Véase Rodríguez Díaz, Elena E. El libro de la regla colorada de la catedral de Oviedo. Estudio y edición. 

Oviedo: Real Instituto de Estudios Asturianos,1985. 
26 Ruíz García, Elisa. Manual de codicología. Madrid: Fundación Germán Sánchez Ruipérez, 1988.    
27 Ruiz García, Elisa. Introducción a la codicología. Madrid: Fundación Germán Sánchez Ruipérez, 2002. 
28 Rodr²guez D²az, Elena E. ñNuevas expectativas en el estudio de los libros manuscritosò. Aabadom: 

Boletín de la Asociación Asturiana de Bibliotecarios, Archiveros, Documentalistas y Museólogos, 6 (1995): 

30-33. 
29 Agati, Mª Luisa. Il libro manoscritto da Oriente a Occidente: per una codicologia comparata. Roma: 

LôErma di Bretschneider, 2009. 
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A partir de los 90 comenzamos a notar el aumento de las obras codicológicas que 

buscan un mayor énfasis en los soportes escriturarios y en la evolución del libro 

manuscrito, encontrando historias como la de Hipólito Escolar30, centrada en el libro 

español, la Historia del papel en España de Gonzalo Gayoso Carreira31, la obra Los 

pergaminos: qué son y cómo se tratan de Pere Puig i Ustrell32, e incluso la celebración 

de congresos especializados como el Congreso Nacional de Historia del papel en 

España33, donde encontramos ponencias y ediciones centradas en terminología, las 

técnicas de fabricación del papel, el papel hispano-árabe, las filigranas, las tintas, etc. Con 

la llegada del año 2000 surge una oleada de publicaciones en las que se proponen nuevos 

usos para la Codicología, como la de Antonio Claret García Martínez34, acerca de las 

posibilidades de la edición de códices en CD-ROM e Internet. En esta obra se defiende el 

uso de hardware de alta capacidad de almacenamiento y bajo costo (como CD-ROM y 

DVD), en concreto para su aplicación en la edición de códices en CD-ROM, así como su 

distribución en Internet, sobre todo ante el elevado coste que supone la edición en soporte 

papel de códices y otras fuentes escritas que difícilmente llega a las manos del 

investigador. Igualmente continúan las aportaciones a la codicología con estudios 

codicológicos favorecidos por la cada vez más depurada catalogación de los fondos 

documentales de las instituciones españolas, como el estudio codicológico del códice ñIV 

Libros de Sentencias de Pedro Lombardoò35. Incluso a medida que se van desarrollando 

los estudios codicológicos y comienzan a editarse sus resultados se abre un debate sobre 

los modelos descriptivos y las catalogaciones, dado lugar a obras que tratan de proponer 

nuevas y variadas metodologías descriptivas, como la de Manuel Moreno García del 

Pulgar a propósito del estudio codicológico de los cancioneros36.  

 

 

 

 
30 Escolar, Hipólito. Historia ilustrada del libro español: Los manuscritos. Madrid: Fundación Germán 

Sánchez Ruipérez, 1993. 

31 Gayoso Carreira, Gonzalo. Historia del papel en España. Lugo: Servicio de Publicaciones, Diputación 

Provincial de Lugo, 1994. 
32 Puig i Ustrell, Pere. Los pergaminos: qué son y cómo se tratan. Gijón: Ediciones Trea, 2008.  
33 Destacaremos las Actas del III Congreso Nacional de Historia del papel en España, Banyeres de Mariola 

(Alicante), 1-4 septiembre de 1999 / A.H.H.P. (Asociación Histórica de Historiadores del Papel). Valencia: 

Generalitat Valenciana. Conselleria de Cultura, Educació i Ciència, D.L., 1999. 
34 García Martínez, Antonio Claret, ñNuevos usos para una disciplina joven: la codicolog²a. Posibilidades 

de la edición de Códices en CD-ROM e Internetò, La historia en una nueva frontera = History in a new 

frontier, Francisco José Aranda Pérez (coord.). Castilla La Mancha: Ediciones de la Universidad de 

Castilla-La Mancha, 2000: p. 9.   

35 Olivares Terol, MÛ Jos®. "An§lisis codicol·gico y paleogr§fico del c·dice ñIV Libros de Sentencias de 
Pedro Lombardo" (AFPC, Ms. A. 1.)". Carthaginensia: Revista de estudios e investigación, 21, 40 (2005): 

421-438. 
36 Moreno García del Pulgar, Manuel. "Cancioneros y codicología. Propuesta de un modelo de descripción 

codicológica". Cancionero General, 5 (2007): 59-99.  
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Al amparo de las nuevas tecnologías se han desarrollado múltiples programas, 

proyectos y corrientes destinadas a la digitalización de los fondos de archivos y 

bibliotecas, tanto a nivel nacional como internacional. Podemos destacar algunos 

proyectos de digitalización internacional, como aquel que ha permitido digitalizar la 

biblioteca del Vaticano37. Dicho proyecto, iniciado en 2014, tiene como principal objetivo 

el escaneado de más de 41 millones de páginas de entre 82.000 manuscritos durante un 

tiempo estimado de 20, pasando a estar disponibles en la web de la Biblioteca Apostólica 

Vaticana38. En Francia podemos encontrar el proyecto ADAMANT (Administration Des 

Archives et de leurs Métadonnées aux Archives nationales dans le Temps), fundado en 

2015 dentro del Proyecto Científico, Cultural y Educativo (PSCE) de los Archivos 

Nacionales (2017-2020). Su principal objetivo es adaptar las herramientas, los 

procedimientos y la organización de archivos para cumplir con los desafíos digitales 

actuales39. Destacamos el portal web de manuscritos digitalizados40 de la Biblioteca 

Británica (British Library), la biblioteca nacional de Reino Unido. La Biblioteca Británica 

posee fondos y colecciones que superan los 150 millones de ejemplares, entre 

manuscritos, patentes, libros, periódicos, sellos, mapas, partituras, fotografías y 

grabaciones de audio. Entre sus colecciones más emblemáticas debemos destacar un 

manuscrito de Beowulf, un cuaderno de notas de Leonardo da Vinci, una copia de la Carta 

Magna, el First Folio de Shakespeare o el Códice Sinaítico, entre muchas más. Podemos 

destacar también el proyecto Monasterium, una iniciativa financiada por la Unión 

Europea, a través de cuyo portal se puede acceder a más de 500.000 documentos 

medievales y modernos provenientes de los fondos de más de 100 archivos e instituciones 

de hasta 10 países europeos (Austria, Alemania, Suiza, Italia, Hungría, Rumania, 

República Checa, Eslovenia, entre otros). Actualmente el proyecto europeo aspira a 

albergar documentos históricos provenientes de todos los países de la Unión, con el fin 

de que permitan reconstruir el desarrollo político, económico y cultural de Europa desde 

la Edad Media. Podemos incluir el portal web de los Archivos Nacionales de Japón41 

(National Archives of Japan), institución que, desde abril de 2005, ha proporcionado 

acceso a los fondos digitales de que disponen a través de imágenes de alta resolución, 

permitiendo un acceso rápido, seguro y de manera gratuita a un valioso patrimonio, 

considerado ñImportant Cultural Properties of Japanò. Igualmente el Japan Center for 

Asian Historical Records (JACAR), organización vinculada a la anterior, proporciona 

acceso a una amplia base de datos digitales provenientes de registros históricos relativos 

al Japón moderno a través de Internet.  

 

 

 
37  Proyecto llevado a cabo por la empresa japonesa NTT DATA y que cuenta con la colaboración de la 

fundación Digita Vaticana. 
38 A través del enlace web https://www.vatlib.it/ 
39 Actualmente en 2019, ha reunido un patrimonio de más de 200 millones de archivos digitales. 
40 A través del enlace web https://www.bl.uk/manuscripts/ 
41 A través del enlace web http://www.archives.go.jp/english/ 
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Mención especial merece Europeana Collections, una biblioteca digital europea, 

que, como metabuscador, reúne material digitalizado proveniente de miles de archivos, 

bibliotecas, museos o demás instituciones europeas con el fin de custodiar y compartir 

digitalmente la herencia cultural europea con fines educativos, de investigación y de 

disfrute. Así este portal proporciona acceso a más de 50 millones de archivos 

digitalizados, colecciones especializadas sobre arte, moda, música o fotografía, 

incluyendo desde manuscritos, material gráfico, blogs y exposiciones orientadas a 

informar e inspirar. De entre todas las colecciones podemos destacar la sección de 

manuscritos (que incluye la herencia cultural manuscrita desde la Antigüedad hasta las 

primeras impresiones modernas), la sección de arqueología (que incluye el patrimonio 

arqueológico desde el Paleolítico hasta época Contemporánea, el patrimonio mueble e 

inmueble, paisajes arqueológicos y archivos arqueológicos), la sección de mapas (que 

incluye material cartográfico, globos, cuadros y colecciones que permiten explorar la 

historia de la cartografía, la geografía y los grandes descubrimientos geográficos), la 

sección de música (que incluye grabaciones, partituras, instrumentos y colecciones 

insertas en archivos audiovisuales) o la sección de fotografía (que incluye abundante 

material fotográfico pertenecientes a diversas instituciones europeas de patrimonio 

cultural), entre tantas otras. Igualmente es necesario mentar el proyecto PHILOBIBLON, 

iniciado por la Universidad de California en Berkeley, que pretende poner a disposición 

de los investigadores toda una base de datos, contrastados y comprobados42, sobre 

manuscritos medievales escritos en lenguas romances peninsulares. Actualmente cuenta 

con cuatro equipos académicos que trabajan activamente en literatura medieval 

castellana, catalana, gallega y portuguesa, así como en poesía española del Siglo de Oro; 

todos ellos colaboran para crear bases de datos sobre los respectivos corpus, de modo que 

podemos contar con cuatro proyectos simultáneos: BETA (Bibliografía Española de 

Textos Antiguos) dedicado al estudio de los manuscritos castellanos, BIPA (Bibliografía 

de Poesía Áurea) dedicado al estudio de la poesía del Siglo de Oro, BITECA (Bibliografía 

de Textos Antics Catalans, Valencians i Balears) dedicado al estudio de los manuscritos 

catalanes, y por último  BITAGAP43 (Bibliografia de Textos Antigos Galegos y 

Portugueses), dedicado al estudio de los manuscritos castellanos gallegos y portugueses. 

A pesar de la completa dedicación de cada uno de los equipos académicos, estos presentan 

sustanciales diferencias en el énfasis con el que acometen los análisis codicológicos y 

bibliográficos, quizás debido a la diversidad de intereses entre grupos o la falta de 

recursos. Teniendo esto en cuenta, podemos considerar que BITECA y BITAGAP 

ofrecen una cobertura bastante completa, incluyendo no solo los textos sino también la 

bibliografía secundaria más exhaustiva, mientras que BETA puede ser considerado como 

 
42 Los equipos académicos e investigadores que forman parte del proyecto dedican unas semanas o meses 

cada año para revisar los depósitos de manuscritos, provenientes de bibliotecas y archivos, para poder 

comprobar de primera mano la veracidad de los datos que la investigación historiográfica y los catálogos 

reproducen. Al mismo tiempo, acuden a aquellos centros e instituciones que carecen de algún tipo de 

catálogo, y también entran en contacto con aquellos particulares que hayan podido adquirir recientemente 

mediante la compraventa o por herencia familiar manuscritos del período medieval. 

43 Para un estudio en profundidad del contenido de BITAGAP véase Avenoza (2007).  
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el menos completo en su cobertura de los textos. No obstante, aunque BITECA tenga las 

descripciones codicológicas más detalladas, para Avenoza (2007, pág. 1195) los datos 

codicológicos recogidos en BITAGAP son más bien mínimos, siendo estos sobre todo 

concernientes al material, el formato, las dimensiones de la hoja, los folios del volumen, 

la distribución del texto, el tipo de letra, la decoración y el material de la encuadernación. 

A pesar de la ausencia u omisión de ciertos datos codicológicos, como las dimensiones 

de la caja de escritura, el número de líneas por folio o la colación del volumen, que 

resultan de sumo interés para todo análisis codicológico, no deja de ser bienvenida la 

disposición de datos verídicos y fiables, la constatación de las signaturas, la referencia al 

lugar en que esta custodiado o la transcripción paleográfica del íncipit y éxplicit de los 

manuscritos.  

Centrándonos en territorio nacional debemos destacar Hispana44, directorio 

nacional de recursos digitales y principal punto de acceso al patrimonio digital de las 

instituciones españolas. Asimismo actúa de agregador nacional de contenidos digitales al 

proyecto Europeana antes mencionado, así como distintas iniciativas europeas que 

promueve la Unión Europea. Hispana reúne fondos digitales provenientes de los 

repositorios institucionales de las principales administraciones públicas, así como de 

fundaciones y entidades sin ánimo de lucro, pudiendo destacar instituciones como la Real 

Academia de la Historia, bibliotecas (tanto públicas como universitarias), museos y 

archivos, proyectos autonómicos, etc. Además del acceso al patrimonio bibliográfico 

español (manuscritos, libros impresos, fotografías, mapas...), Hispana incluye un 

directorio con los principales proyectos de digitalización llevados a cabo en España, lo 

que permite una mayor coordinación y evitar la digitalización duplicada de una misma 

obra. Igualmente, merece una mención la Biblioteca Digital Hispánica45, que actúa como 

la biblioteca digital de la Biblioteca Nacional de España. Este recurso online proporciona 

libre acceso, de manera gratuita, a miles de documentos digitalizados, entre los que se 

cuentan manuscritos, libros impresos entre los siglos XV y XIX, grabados, mapas, atlas, 

dibujos, fotografías, prensa y folletos históricos, carteles, partituras, grabaciones sonoras, 

y un largo etcétera. Según su portal web, la institución cuenta, a día de hoy46, con 86.843 

monografías impresas, 24.442 manuscritos, 46.218 dibujos, grabados y fotografías, 

31.286 partituras, 12.006 ejemplares de material cartográfico, 20.120 registros sonoros, 

y hasta 1.821 ejemplares de prensa y revistas. Entre sus amplios fondos pueden 

encontrarse crónicas castellanas y aragonesas (como las de Pedro López de Ayala o 

Ramón Muntaner), textos de carácter jurídico (como el Fuero Juzgo o las Partidas de 

Alfonso X el Sabio), textos clásicos (desde Aristóteles a Séneca, pasando por Cicerón o 

Tito Livio), textos literarios, científicos, sacros, etc.  

 
44 Se trata del primer servicio de estas características desarrollado a nivel nacional, en funcionamiento desde 

marzo de 2006 y llevado a cabo por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 

45 Este proyecto fue inicialmente cofinanciado por RED.ES, una entidad empresarial pública del Ministerio 

de Industria, Comercio y Turismo, pero posteriormente sería impulsado financieramente por un convenio 

con la empresa Telefónica, lo que permitió en enero de 2008 el lanzamiento de este gran proyecto de 

digitalización masiva y sistemática de la BNE. 
46 Títulos disponibles en el portal para Abril de 2019. 
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Si hablamos de la digitalización de archivos españoles y la difusión de sus 

contenidos en la red, es obligatorio centrar la mirada en el Portal de Archivos Españoles 

(PARES). Se trata de un proyecto, iniciado por el Ministerio de Educación, Cultura y 

Deporte, cuyo principal objetivo es la difusión por Internet del patrimonio histórico 

documental español conservado en aquellos archivos estatales bajo su competencia, entre 

los cuales se encuentran: el Archivo Histórico Nacional, el Archivo de Simancas, el 

Archivo de la Corona de Aragón, el Archivo de la Real Chancillería de Valladolid, el 

Archivo General de la Administración o el Archivo de Indias. Al igual que ocurre con los 

proyectos antes citados, PARES ofrece acceso, no solo a investigadores especializados, 

sino al conjunto de la ciudadanía, de manera gratuita y libre, a miles de imágenes 

digitalizadas de los citados archivos españoles. Aunque el proceso de digitalización se 

produce de manera paulatina, es una iniciativa viva que va mejorando lentamente y que, 

ocasionalmente, pone a disposición de los interesados páginas monográficas que 

acompañan a las digitalizaciones y permiten conocer su temática en profundidad. Entre 

los principales fondos digitalizados a los que se puede acceder a través de PARES, 

podemos destacar: la colección de manuscritos del Archivo de la Corona de Aragón, una 

serie de registros de ejecutorias del Archivo de la Chancillería de Valladolid, el registro 

general del sello de cancillería del Archivo General de Simancas, la sección de códices y 

cartularios del Archivo Histórico Nacional, la sección de la Casa de Contratación del 

Archivo General de Indias o el catastro del Marqués de Ensenada del Archivo General de 

Simancas. Además podemos incluir fondos tan interesantes como el de la Causa General 

de la Guerra Civil Española, el de la Junta Suprema Central del Reino de España durante 

la Guerra de la Independencia, el de los monasterios desamortizados, así como el de los 

señoríos desamortizados o la colección de autógrafos, todos ubicados en el Archivo 

Histórico Nacional; los fondos de cartas reales de Cancillería del Archivo de la Corona 

de Aragón; y los fondos de la Cámara de Castilla, el Patronato Real o la colección de 

mapas e imágenes del Archivo General de Simancas.  

Para ir concluyendo, en necesario centrarse en un nivel más particular, aquel que 

integra una serie de proyectos destinados a la digitalización de los fondos históricos de 

archivos municipales o provinciales. Si bien el número de instituciones es abrumador, 

podemos mencionar los archivos municipales de Oviedo, La Rioja, Zaragoza, Huelva, 

Córdoba, Antequera, Granada y, por supuesto, el Proyecto Carmesí del Archivo 

Municipal de Murcia, el cual ha sido consultado para la realización de este trabajo. Estos 

proyectos permiten el acceso a las digitalizaciones de una gran cantidad de fondos, entre 

los que podemos señalar los fondos de libros de actas concejiles, los fondos concernientes 

a la documentación expedida y recibida por las cancillerías regias, las notarías o los 

propios concejos, la documentación referente a procesos judiciales, los libros de 

pregones, padrones de vecindad o libros de repartimiento, como los que nos ocupan en 

este trabajo. Al igual que ocurre con todos los proyectos de digitalización del patrimonio 

documental, en estos casos encontramos una notable heterogeneidad en cuanto al formato 

elegido y la calidad de las imágenes, si bien en todos estos proyectos priman la 

accesibilidad y la disposición de los contenidos digitalizados para la ciudadanía. En este 

caso mientras que algunos archivos, como los de Zaragoza, Huelva, Granada o Córdoba, 
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ofrecen acceso a su contenido en formato JPEG / JPG, otros, como los de La Rioja, 

Oviedo, Antequera o el Proyecto Carmesí, ofrecen acceso a su contenido en formato PDF, 

más cómodo para su visionado pero a la vez más problemático para su edición. No 

obstante, sus recursos son los más eficientes para la lectura y estudio de los documentos, 

sobre todo si se emplean los navegadores y visores que dichos procesos ponen a 

disposición de los interesados, los cuales permiten ampliar la imagen, cambiar su 

dirección, su resolución, su polaridad, etc.). Igualmente estos proyectos sirven de 

inspiración y contribuyen a que otros ayuntamientos e instituciones municipales 

emprendan nuevos proyectos de digitalización del patrimonio histórico documental local, 

como es el caso de proyectos de digitalización emprendidos por archivos municipales 

como el de Alcublas (Valencia), Oropesa del Mar (Castellón), Atarfe (Granada),  

Almodóvar del Río, Priego o Baena (Córdoba), Segovia o Cáceres, entre otros tantos, que 

han optado por modernizar sus instalaciones y recursos, emprendiendo la catalogación y 

digitalización de sus fondos, para uso y disfrute de la ciudadanía.  

En definitiva, el uso de dispositivos externos o el recurso de la fotografía digital 

ha permitido abandonar el formato de microfilm, método ya anticuado, que resulta más 

costoso y aparatoso. Tras un análisis pormenorizado en los talleres de restauración, los 

ejemplares son trasladados a los laboratorios de fotografía y digitalización, en donde los 

expertos escanean y fotografían los códices y manuscritos con cuidado de no dañar dichos 

ejemplares. La digitalización de los fondos de archivos y bibliotecas, y su posterior 

difusión en Internet ofrece una enorme ventaja a la investigación, pues permite la 

protección del documento original y permite conservar una copia de seguridad en caso de 

que este original sufra algún desperfecto o desaparezca. Sin la necesidad de registrarse se 

puede acceder a los manuscritos a través de distintos sistemas de búsqueda (como la 

búsqueda sencilla o avanzada), que nos mostraran toda la información archivística 

correspondiente, así como las posibles copias digitalizadas a disposición del usuario. 

Después, el trabajo con estos ejemplares se lleva a cabo mediante visores sencillos que 

permiten acceder a las imágenes a una gran resolución, incluyendo algunos visores 

opciones más avanzadas, como distintos niveles de zoom, el ajuste del brillo, el contraste, 

la posibilidad de girar la imagen, cambiar su polaridad, etc. Si bien todo esto se puede 

realizar sin necesidad de descargar dichas imágenes, también se presenta la posibilidad 

de descargarlas, sin coste alguno, en formato PDF, JPG o comprimirlas en un archivo 

ZIP, para su posterior impresión, difusión o uso público sin previa autorización, siempre 

y cuando sea un uso no comercial y se mencione la procedencia original del material 

gráfico. Además, la consulta en la red elimina una importante barrera física que obliga a 

la personalización del consultante en un lugar concreto dentro de un horario limitado, de 

modo que el investigador ya no precisa del desplazamiento a la localidad en donde se 

encuentren los documentos, y puede realizar su consulta desde cualquier lugar y en 

cualquier momento del día, a través del móvil, la tableta o el ordenador. En conclusión, 

la llegada de los tiempos contemporáneos y la aplicación de la informática y las TIC en 

el campo de la Codicología, ya sea mediante el uso de periféricos como el escáner, la 

cámara digital, la impresora láser o bien por la digitalización y su almacenamiento en 

servidores o en la red, ha permitido un mayor acceso y disponibilidad al patrimonio 
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documental español, lo que a su vez abre facilita la labor consultiva, permite emplear un 

sinfín de innovaciones metodológicas y abre nuevas líneas de investigación.  
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III. Estudio codicológico del códice de repartimiento de Murcia 

1. Datos de identificación del manuscrito 

El ejemplar de Murcia se encuentra depositado y custodiado en el Archivo 

Municipal de Murcia (AMMU), ubicado en la propia ciudad de Murcia, más 

concretamente, en el fondo dedicado a los ñRepartimientos de tierrasò bajo la signatura 

AMMU Serie 3 N.º 55/1. Se trata pues del repartimiento de tierras y otras mercedes 

concedidas a los conquistadores y pobladores del reino de Murcia por orden del rey don 

Alfonso X el Sabio (1257-1271). Su t²tulo uniforme es ñCódice del repartimiento de 

tierras a los pobladores de Murciaò, no teniendo as² un título secundario o facticio. El 

ejemplar presenta un soporte en pergamino, con unas dimensiones de 350 x 275 mm., y 

99 folios. Finalmente podemos establecer su datación en el siglo XIII, más concretamente 

entre los años 1257-1299.  

 

2. Historia del manuscrito  

Antes de adentrarnos en el estudio de la tradición documental (traditio), es 

necesario subrayar que el códice objeto de nuestro estudio no es el códice original del rey 

Alfonso, ni tampoco es el códice de los partidores. El ejemplar que tenemos ante nosotros 

es una copia redactada para su conservación y uso por parte de los jurados de la ciudad 

de Murcia. Así podemos leer en el folio 99 recto: 

Nos Garcia Domínguez, notario del rey en la Andaluçia, et Johan Garcia, escriuano del rey, 

atorgamos este libro que fue conçertado con el del Rey, et confirmamoslo por mandamiento 

de nuestro sennor el Rey, et posamos y nuestros seellos pendientes. Pero si en este libro daqui 

adelante fuere saccada o puesto demás alcuna cosa, que non uala, sino atanto commo fue et 

es en lo padrón deste libro de Murçia que tene el Rey. Yo Garcia Domínguez el sobredicho, 

lo otorgo. Yo Johan Garçia, este sobredicho lo otorgo.  

Dichos jurados dispondrían de este ejemplar, a modo de resumen y refrendario 

oficial de los privilegios y albalaes concedidos por Alfonso X o por los partidores 

mayores, custodiándolo durante el tiempo que durase sus cargos oficiales y entregándolo 

solemnemente al final de dichos cargos a sus sucesores. Sobre este hecho nos informa 

Torres Fontes (1991, p. 10), quien cita una Acta Capitular de 1384 en la que se establece 

la entrega oficial de ñun libro de particiones de las heredades de la dicha cibdatò, que se 

conservaría ñen el arca de los preuillejosò.  

De esta forma el códice fue pasando de mano en mano durante siglos, pero a 

finales del siglo XIX debió perderse o fue robado. La última referencia antes de esta 

pérdida la podemos encontrar en la obra Murcia y Albacete de Amador de los Ríos47, 

editada en 1877 y en la que el autor indica que tuvo en sus manos el Libro del 

Repartimiento, indicando que lo tenía en su posesión Don Pedro Pagán.  

 
47 Véase Amador de los Ríos, Rodrigo. Murcia y Albacete. Barcelona: Ediciones El Albir, 1981. 
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Acerca de su descubrimiento y recuperación nos relata Torres Fontes (1991, p. 

10-11): 

En el año 1903 apareció incluido en el catálogo de la librería de viejo de Vindel. Puesto este 

hecho en conocimiento del Ayuntamiento de Murcia, su alcalde gestionó activamente su 

recuperación. Cosa que se iba a lograr merced a la decidida intervención de don Juan de la 

Cierva y Peñafiel, entonces diputado a Cortes. Por vía judicial y merced también a la amistad 

que unía a Cierva con Maura y Dato, se llevó a efecto la restitución, con resolución favorable 

de la Audiencia madrileña, donde el Ayuntamiento de Murcia pudo probar su propiedad. Un 

arreglo amistoso de Cierva con Vindel permitió una fórmula de compromiso, que consistió 

en abonar a ®ste, en concepto de indemnizaci·n de los gastos efectuados en el ñestuche y 

portada del libroò, la cantidad de seiscientas pesetas, a cambio de la dejación de todos sus 

derechos. Compromiso y abono efectuado ante el notario de Madrid don José Criado y 

Fernández Pacheco en 10 de octubre de 1904, por parte de don Pedro Vindel Álvarez y don 

Luis Montiel y Bonache, procurador, en nombre del municipio murciano.  

El Ayuntamiento de Murcia, en sesión de 20 de julio de 1903, acordó expresar un voto de 

gracias a don Antonio Maura, exministro de Gobernación; a don Eduardo Dato, exministro 

de Gracia y Justicia; al Presidente de la Audiencia de Madrid; a don Juan de la Cierva, 

diputado a Cortes, y a don José Contreras, gobernador civil de Murcia, por el interés puesto 

en la resolución de este asunto y por la pronta devolución del códice del Repartimiento a su 

legítimo propietario.  

Un relato similar acerca de la recuperación del códice de repartimiento y del Fuero 

Juzgo de Murcia puede encontrarse en la exposición Fuero Juzgo: vigencia y 

permanencia48. Actualmente, el códice se encuentra conservado en el Archivo Municipal 

de Murcia (AMMU), en buen estado de conservación, con las únicas salvedades del 

primer folio, afectado por la carencia de guardas, y un hipotético folio 100, que 

presumiblemente pudo ser cortado por su no utilización y para su aprovechamiento con 

otros fines.  

 

3. Fuentes de información científica sobre el manuscrito  

El códice del Repartimiento de Murcia ha sido ampliamente estudiado por Juan 

Torres Fontes, por lo que sus obras constituyen la mayoría de la bibliografía existente. 

Así podemos destacar las obras Fueros y Privilegios de Alfonso X el Sabio al Reino de 

Murcia49, Apodos y sobrenombres en el repartimiento de Murcia50, Repartimiento y 

repoblación de Murcia en el siglo XIII51, Libro del repartimiento de las tierras hecho a 

 
48 Véase Fernández-Delgado Cerdá, Manuel (Dir.). El Fuero Juzgo: vigencia y permanencia. Murcia: 

Ayuntamiento de Murcia, Concejalía de Cultura, 2016.  
49  V®ase Torres Fontes, Juan. ñFueros y Privilegios de Alfonso X el Sabio al Reino de Murciaò. Colecci·n 

de documentos para la historia del Reino de Murcia, 3 (1973): pp. 96-97. 
50 V®ase Torres Fontes, Juan. ñApodos y sobrenombres en el repartimiento de Murciaò. Monteagudo: 

Revista de literatura española, hispanoamericana y teoría de la literatura, 55 (1976): pp. 9-12. 
51 Véase Torres Fontes, Juan. Repartimiento y repoblación de Murcia en el siglo XIII 2ª ed. Murcia: Real 

Academia Alfonso X el Sabio, 1990.  
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los pobladores de Murcia / edición y transcripción de Juan Torres Fontes52 o Última fase 

del Repartimiento de la huerta de Murcia (1286-1331)53. Pero también podemos destacar 

Murcia y la obra legislativa alfonsina: pasado y presente de Pérez Martín54 o Historia y 

lengua en el reino de Murcia bajomedieval de Pilar Díez de Revenga Torres e Isabel 

García Díaz55. Además, debemos recordar que se puede acceder a la versión digitalizada 

del Libro de Repartimiento de Murcia a través del apartado Libros Manuscritos del 

Archivo Digital de Murcia en la web del Archivo Municipal de Murcia y a través de los 

fondos digitalizados del Proyecto Carmesí en la web de la Región de Murcia.  

 

4. Composición material del manuscrito  

 

4.1. Análisis del soporte  

La materia prima empleada en el códice es el pergamino, presumiblemente de piel 

de ternero o becerro por su color blanquecino, si bien no podemos descartar que se trate 

de cabra u oveja a falta de un análisis de laboratorio. Debido a la relativa solemnidad del 

manuscrito es posible que la parte de la piel empleada en su creación fuese el lomo, el 

pescuezo o quizás los cuartos traseros, hipótesis que podrían verificarse, de nuevo, con 

un análisis de laboratorio. El espesor de los folios es ligero, no presentando rasgos gruesos 

a lo largo del códice. En cuanto al color, observamos una tonalidad blanquecina, y una 

particular diferencia en la tonalidad entre el lado del pelo (Pars pili) y el lado de la carne 

(Pars munda), presentando en el lado del pelo un leve oscurecimiento de los folios en su 

parte inferior y flanco derecho. Esta tonalidad blanquecina va dejando paso a una 

tonalidad más amarillenta hacia la segunda mitad, y final, del códice. Por tanto, podemos 

decir que el pergamino usado posee una calidad ordinaria, aunque bien trabajada, pero 

estas hojas están precedidas de una portada interior en vitela, añadida con posterioridad. 

En general, presenta una buena elaboración y apenas presenta irregularidades físicas o 

defectos de fabricación, no encontrándose raíces de pelos o manchas oleosas, limitándose 

los desperfectos a alguna mancha o borrón ocasional y algún agujero aislado. Del mismo 

modo no se aprecia que el pergamino este teñido, ni se encuentran evidencias de que se 

trate de un palimpsesto. 

El empleo del pergamino como soporte escriturario en la elaboración de un códice 

está íntimamente relacionado con su solemnidad. El pergamino remplazará al principal 

soporte escriturario empleado en la Antigüedad, el papiro, en el momento en el que su 

producción y comercialización caigan bajo dominio musulmán como consecuencia de la 

expansión musulmana por el Mediterráneo. En Occidente, el pergamino va a ser el 

 
52 Véase Torres Fontes, Juan. Libro del repartimiento de las tierras hecho a los pobladores de Murcia / 

edición y transcripción de Juan Torres Fontes. Murcia: Real Academia Alfonso X el Sabio, 1991. 
53 V®ase Torres Fontes, Juan. ñĐltima fase del Repartimiento de la huerta de Murcia (1286-1331)ò. 

Miscelánea medieval murciana, 23-24 (1999-2000): pp. 141-154.  
54 V®ase P®rez Mart²n, Antonio. ñMurcia y la obra legislativa alfonsina: pasado y presenteò. Anales de 

Derecho, 8 (1985): pp. 93-128.  
55 V®ase D²ez de Revenga Torres, Pilar y Garc²a D²az, Isabel. ñHistoria y lengua en el reino de Murcia 

bajomedievalò. Estudios de lingüística: E.L.U.A., 8 (1992): pp. 85-98. 
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material por excelencia para el soporte de la escritura y la confección de códices y 

manuscritos desde el siglo IV hasta aproximadamente el siglo XVI. Podemos estar de 

acuerdo en que la escritura va a ser un fenómeno de vital importancia para la sociedad 

medieval, una sociedad con un alto índice de analfabetismo y en la que el fenómeno de 

la escritura pasa a ser monopolizado por los estamentos más altos de esta. Al hecho de 

que sean estos estamentos a los que este reservada la educación, y por ende la capacidad 

de leer y escribir, se une el alto coste de instrumentos gráficos, tintas y colorantes o 

materiales sustentantes como el pergamino. El pergamino tiene un alto coste debido a que 

para su obtención se requería el sacrificio de animales jóvenes, cuya piel debía ser tratada 

mediante un proceso por el cual quedase lista para recoger la escritura, lo que a su vez 

presupone la posesión de cabezas de ganado, lo que lo convertía en un material que no 

estaba al servicio de toda la sociedad sino de los magnates. La modalidad de pergamino 

de mayor calidad y coste era la vitela, material reservado a los códices más lujosos, y 

fabricada a partir de animales no natos o recién nacidos, puesto que los animales adultos 

tenían una piel demasiado dura. Esta dureza ha permitido, a diferencia de lo ocurrido con 

el legado escrito de la Antigüedad, que conservemos un buen porcentaje de la producción 

escrita durante el periodo medieval, puesto que el pergamino resultó ser un material de 

extraordinaria durabilidad y fácil conservación.    

4.2. Tipo de composición del manuscrito  

El ejemplar es unitario, pues todo su contenido presenta la misma estructura, al 

tratarse de la copia de un documento oficial, y no se advierten partes procedentes de otros 

manuscritos, si bien a partir del folio 68 recto se copian dentro de la Quinta Partición los 

contenidos de una serie de cartas reales y particulares.  

4.3. Tipología de los cuadernos  

El tipo de cuaderno empleado en la creación de este códice es el cuaternión 

(quaternio), de 8 folios, y el duerno (binio), de 4 folios, estando todos ellos conservados 

en buenas condiciones. Sin embargo, la escritura se encuentra perfectamente conservada 

a excepción del primer folio en su lado recto, debido a que careció de guardas durante un 

tiempo prolongado, lo que ha ocasionado una pérdida importante de palabras que dificulta 

considerablemente su lectura 

4.4. Colación de los cuadernos  

A continuación se procederá a colacionar los cuadernos componentes de este 

códice, de manera que se pueda identificar el número y la sucesión de los cuadernos y de 

los folios de este, lo que permitirá establecer la estructura del códice y su actual situación. 

Si bien hay múltiples sistemas que representan la composición del cuerpo del manuscrito, 

nos decantaremos por el procedimiento más frecuente, empleando una formulación que 

exprese una combinación de elementos numéricos y verbales. Así pues, emplearemos una 

cifra inicial para establecer la cantidad de cuadernos correlativos de una misma clase, 

junto a su denominación tipológica y, finalmente, el número del folio con el que se cierra 

dicha serie entre paréntesis. De manera complementaria se incluirá cualquier observación 

mediante el uso de paréntesis.  
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Del mismo modo contaremos de manera auxiliar con una tabla que actúe de 

plantilla, en la que reproduciremos una serie de números naturales que servirán de apoyo 

para reproducir la foliación real del códice, y permitan señalar el orden de los cuadernos, 

la existencia de signaturas o reclamos y la ausencia o perdida de folios.  

1 1r. 51 26r. 101 51r. 151 76r. 

2 1v. 52 26v. 102 51v. 152 76v. 

3 2r. 53 27r. 103 52r. 153 77r. 

4 2v. 54 27v. 104 52v. 154 77v. 

5 3r. 55 28r. 105 53r. 155 78r. 

6 3v. 56 28v. 106 53v.  156 78v. 

7 4r. 57 29r. 107 54r. 157 79r. 

8 4v. 58 29v. 108 54v.  158 79v. 

9 5r. 59 30r. 109 55r. 159 80r. 

10 5v. 60 30v. 110 55v. 160 80v. R [10]* 

11 6r. 61 31r. 111 56r. 161 81r. 

12 6v. 62 31v. 112 56v. R [7]* 162 81v. 

13 7r. 63 32r. 113 57r. 163 82r. 

14 7v. 64 32v. [4]* 114 57v. 164 82v. 

15 8r. 65 33r. 115 58r. 165 83r. 

16 8v. [1]* 66 33v. 116 58v. 166 83v. 

17 9r. 67 34r. 117 59r. 167 84r. 

18 9v. 68 34v. 118 59v. 168 84v. 

19 10r. 69 35r. 119 60r. 169 85r. 

20 10v. 70 35v. 120 60v. 170 85v. 

21 11r. 71 36r. 121 61r. 171 86r. 

22 11v. 72 36v. 122 61v. 172 86v. 

23 12r. 73 37r. 123 62r. 173 87r. 

24 12v. 74 37v. 124 62v. 174 87v. 

25 13r. 75 38r. 125 63r. 175 88r. 

26 13v. 76 38v. 126 63v. 176 88v. R [11]* 

27 14r. 77 39r. 127 64r. 177 89r. 

28 14v. 78 39v. 128 64v. R [8]* 178 89v. 

29 15r. 79 40r. 129 65r. 179 90r. 

30 15v. 80 40v. R [5]*  130 65v. 180 90v. 

31 16r. 81 41r. 131 66r. 181 91r. 

32 16v. [2]* 82 41v. 132 66v. 182 91v. 

33 17r. 83 42r. 133 67r. 183 92r. 

34 17v. 84 42v. 134 67v. 184 92v. 

35 18r. 85 43r. 135 68r. 185 93r. 

36 18v. 86 43v.  136 68v. 186 93v. 

37 19r. 87 44r. 137 69r. 187 94r. 

38 19v. 88 44v. 138 69v. 188 94v. 
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39 20r. 89 45r. 139 70r. 189 95r. 

40 20v. 90 45v. 140 70v. 190 95v. 

41 21r. 91 46r. 141 71r. 191 96r. 

42 21v. 92 46v. 142 71v. 192 96v. R [12]* 

43 22r. 93 47r. 143 72r. 193 97r. 

44 22v. 94 47v. 144 72v. R [9]* 194 97v. 

45 23r. 95 48r. 145 73r. 195 98r. 

46 23v. 96 48v. R [6]* 146 73v. 196 98v. 

47 24r. 97 49r. 147 74r. 197 99r. 

48 24v. [3]* 98 49v. 148 74v. 198 99v. 

49 25r. 99 50r. 149 75r. 199 **  

50 25v. 100 50v. 150 75v. 200 **  

*Número de orden de los cuadernos no indicados en el ejemplar por ausencia de signatura 

** Folio perdido en la actualidad 

R: Reclamo  

Tabla 1. Tabla de colación de los folios del códice de Murcia, de realización propia.   

Tras realizar la colación podemos afirmar que el códice está formado por 12 

cuaterniones (96) y 1 duerno (99, faltando el último folio [100]). Durante la colación 

podemos afirmar que el códice comienza por el lado de la carne y no se aprecia 

modificaciones o excepciones en la Regla de René Gregory, por tanto, esta regla se 

respeta.  

4.5. Sistemas de organización del cuerpo del manuscrito  

El manuscrito carece de signaturas, pero presenta reclamos a partir del quinto 

cuaternión, no presentando señales de un refilado que explique las ausencias del resto de 

reclamos o las signaturas. Los reclamos, realizados en la misma época que el texto 

original, se encuentran en el vuelto del último folio de cada cuaternión, esto es, en el folio 

40v., 48v., 56v., 64v., 72v., 80v., 88v. y 96v., ubicándose estos en el margen inferior 

derecho56. La forma en que aparecen es mediante la introducción de las palabras, escritas 

en la misma tipología y con el mismo ductus, con las que se va a iniciar el primer folio 

del siguiente cuaternión. La foliación se lleva a cabo mediante números arábigos, en el 

recto de los folios, localizados en la esquina inferior derecha de estos57. Esta numeración 

es reciente, hecha en el siglo XX, como puede comprobarse por el ductus o la forma en 

que se realiza la escritura, así como el empleo del lápiz en vez de la tinta, lo que supone 

un manejo muy contemporáneo del códice. Por tanto, no consta por señal alguna que el 

códice tuviese en su origen numeración o foliación alguna, y por tanto suponemos que 

esta foliación fue realiza quizás por bibliotecarios o investigadores posteriores. 

 
56 Ver Figura 1.  
57 Ver Figura 2.  
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Figura 1. Detalle de reclamo en el Códice de Repartimiento de Murcia. Fuente: Proyecto Carmesí 

 

Figura 2. Detalle de foliación en el Códice de Repartimiento de Murcia. Fuente: Proyecto Carmesí 

 

5. Composición de la página o impaginación  

 

5.1. Tipo de disposición de la escritura  

Las dimensiones correspondientes al folio son de 350 x 275 mm., mientras que 

las dimensiones correspondientes a la caja de escritura son de 280 x 200 mm., 

disponiéndose el texto de manera columnada, registrándose dos columnas (a, b), con la 

excepción del folio 95 v. en el que se registran hasta tres columnas (a, b, c). El motivo 

por el cual se opta por una modalidad columnada para presentar la escritura puede 

responder a la gran cantidad de texto presente en las particiones y el deseo de establecer 

unos espacios armónicos y ordenados que facilitasen la lectura y la hicieran más amena. 

Debemos tener presente la gran cantidad de implicados en los procesos de conquista, así 

como los numerosos territorios que deben repartirse entre estos. De esta forma mediante 

las columnas se trata de agrupar el mayor número posible de beneficiados con sus 

correspondientes beneficios, para que en poco espacio se pueda presentar al mayor 

número de estos, y al mismo tiempo que sean fácilmente identificables para revisiones 

posteriores. La continuidad en la disposición de la escritura, que no se ve afectada a lo 

largo de las distintas particiones, junto al esmero en la realización de las columnas da una 

sensación de precisión y orden, un espacio armonioso y, en definitiva, una presentación 

solemne del contenido que encierra.  
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5.2. Análisis de la perforación  

No se aprecia un proceso verificable de perforación en los folios del códice para 

guiar el trazado del pautado, si bien si se aprecian las señales visibles de un cuadriculado 

para el trazado de las líneas y las columnas, sobre todo, en los tres primeros cuadernos.  

5.3. Diseño del pautado  

A la hora de analizar el trazado de la falsilla podemos identificar como 

instrumento utilizado un material con mina de grafito o material colorante similar y una 

regla, por la rectitud de los trazos58. Para establecer el tipo de pautado exhibido 

recurriremos a una formulación alfanumérica, aquella correspondiente al sistema de 

clasificación introducido por Leroy59. En la codificación establecida por Leroy, cada 

fórmula consta de al menos dos dígitos, una letra mayúscula y otro digito final. 

Ateniéndonos a nuestro caso particular obtenemos la formula codificada 43E2. La clave 

de esta codificación es la siguiente: el primer digito, 4, hace referencia al índice de líneas 

verticales, aquellas necesarias para la justificación del texto; el segundo digito, 3, hace 

referencia al índice de la totalidad de líneas horizontales en los márgenes superior e 

inferior; la letra mayúscula, E, hace referencia a los textos a dos columnas, cuyo rayado 

muere, sin atravesar el espacio intercolumnio, en las respectivas líneas de justificación; 

por último, el tercer digito, 2, hace referencia a la presentación del texto, en este caso, a 

la disposición columnada.  

 

Figura 3. Detalle del pautado en el Códice de Repartimiento de Murcia. Fuente: Proyecto Carmesí 

Si realizamos un análisis comparativo con otro códice de suma importancia para 

la historia medieval murciana, el Fuero Juzgo60 de 1288, podemos encontrar múltiples 

similitudes con el códice de repartimiento, entre ellas el mismo tipo de trazado empleado 

en su pautado y la misma disposición columnada de la escritura61.  

 
58 Ver Figura 3. 
59 Véase Leroy, Julien. Les types de réglures des manuscrits grecs. Paris: Éditions du CNRS, 1976. 
60 Véase AMMU Serie 3 N.º 53 
61 Ver Figura 4. 
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Figura 4. Detalle diseño de pautado y disposición de la escritura en el Fuero Juzgo de Murcia. Fuente: 

Proyecto Carmesí 

Para mayor claridad se adjunta una representación gráfica del esquema presente 

en el ejemplar: 

 

Figura 5. Esquema de pautado del códice de Murcia, de elaboración propia. 

 

6. Análisis paleográfico  

El instrumento gráfico empleado en la escritura del códice fue muy probablemente 

una pluma, presentando ésta un tallado a bisel, presumiblemente hacia la izquierda, lo 

que favorecería la alternancia regular de trazos finos, sobre todo en los trazos verticales, 

y gruesos, en los trazos oblicuos, según la orientación del ductus del copista. La tinta 

utilizada es de color negro, presumiblemente de composición ferrogálica o metaloácida, 

como demuestra que la escritura siga conservando hoy en día un vivo color negro. No 

encontramos síntomas del proceso de corrosión u oxidación del soporte, no presentando 

borrones entre los trazos, decoloración o tonos marrones en las letras, si bien si se aprecia 



Máster en Identidad Europea Medieval             Trabajo Fin de Máster Adrián Ruiz López 

26 
 

cierta migración de la tinta en el vuelto de algunos folios. Para un análisis en profundidad 

sobre la tinta empleada podemos referirnos a la obra de Cepedal y Rodríguez62. 

 El tipo de escritura utilizado es la gótica semicursiva libraria. En cuanto a sus 

caracteres gráficos generales podemos destacar un tratamiento anguloso de los astiles y 

fugas, produciendo un gran contraste entre los trazos gruesos y delgados. De esta forma, 

los astiles y las fugas presentan trazos gruesos en su parte superior y afilados en la inferior. 

Se inicia ya una tendencia de las fugas a incurvarse hacia la izquierda, pudiendo 

observarse en la letra Q, F, P o S en su variante inicial y media. Se aprecia una fuerte 

duplicación de F y S en su posición inicial y media. Analizando los signos alfabéticos 

notables, destacamos: 

La letra -A- minúscula puede aparecer en su variante uncial. 

La letra -D- aparece preferentemente en su variante uncial. 

La letra -F- aparece en su forma alta en su posición inicial y media. 

La letra -I- tiende a su forma baja y sin puntuación. 

La letra -Q- tiende a curvar su fuga hacia la izquierda.  

La letra -R- puede aparecer en su forma corta, si bien es más común su variante rotunda, 

que tiende a la ligadura.  

La letra -S- tiende a aparecer en su variante larga en las tres posiciones, y solo de doble 

curva al final de palabra. 

La letra -T- aparece en su variante rotunda.  

La letra -Z- aparece con ñçò. 

 Esta escritura está bien cuidada y respeta la separación entre palabras, dejando 

espacios entre unas letras y otras, presentando pocas ligaduras que no deforman las letras, 

siendo sus ligaduras y nexos más comunes las derivadas del uso de las letras -R- y -T- en 

su variante rotunda. Destaca el uso del símbolo ¬ (et) que equivale a la letra -Y- actual. 

El sistema de abreviaturas más utilizado es el empleo de una línea horizontal sobre una 

determinada letra o palabra. Cuando se usa este signo en la letra -Q- suele ocultar la letra 

-U-, pero también puede abreviar palabras enteras como ñalffabasò o ñtaffullasò. Debe 

destacarse el uso de numerales romanos cuando se incluye la fecha, así como cuando se 

especifica la cantidad de ñalffabasò, ñtaffullasò u otro concepto referente a la 

administración de la tierra.  

 

 
62 Cepedal Velado, Encarnaci·n y Rodr²guez, Mar²a Dolores. ñComportamientos de los tintes en la 
conservaci·n de obra pl§stica realizada mediante pulpas coloreadasò, Actas del III Congreso Nacional de 

Historia del papel en España, Banyeres de Mariola (Alicante), 1-4 septiembre de 1999 / A.H.H.P. 

(Asociación Histórica de Historiadores del Papel). Valencia: Generalitat Valenciana. Conselleria de 

Cultura, Educació i Ciència, D.L., 1999: 419-422. 
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Encontramos numerosas anotaciones marginales, la mayoría de las cuales hacen 

referencia a nombres propios (como Montoya, García Martínez, Moncada, etc.), 

topónimos (Tiñosa, Villanueva o Venicomay entre otros) o fechas, si bien también 

podemos encontrar diversos signos. Estas anotaciones son realizadas en una escritura 

contemporánea a la empleada en el texto, pero podemos comprobar otros casos, como la 

transcripción de la fecha realizada en el folio 74 recto, que emplea una letra cancilleresca 

humanística bien trazada. Podemos identificar en el folio 1 recto un signo notarial, que 

también podemos localizar en el folio 99 recto acompañado de una rúbrica; dicho signo 

también aparece en algunos folios alternos, en los márgenes inferiores y superiores. Este 

signo, propio de los traslados autorizados, nos indica que se empleó como validación del 

propio texto, si bien también lo podemos considerar como una marca o nota marginal de 

algún lector posterior del texto. Encontramos dos manículas o llamadas de atención al 

lector de la obra, ubicadas en los folios 3 recto y 66 recto. En el folio 98 recto encontramos 

un signo cruciforme sobre calvario, propio de los notarios eclesiásticos, que de igual 

forma podemos considerar como una marca de un lector eclesiástico. Estos añadidos 

marginales posteriores nos informan de un uso continuado del códice, dada la importancia 

de su contenido y, por tanto, su paso por distintas manos a lo largo del tiempo.  

         

Figura 6. Detalle del signo notarial en el Códice de Repartimiento de Murcia. Fuente: Proyecto Carmesí 

 

Figura 7. Detalle del signo cruciforme sobre calvario en el Códice de Repartimiento de Murcia. Fuente: 

Proyecto Carmesí 
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Finalmente, en el folio 99 recto se encuentra escrito con letra del siglo XVI ñtiene 

99 fols.ò, y en su lado vuelto ñtiene noventa y nueue fojas en treinta de octubre de mil 

seiscientos: Alonso Enriquesò. Podemos identificar a Alonso Enriques como un escribano 

concejil, quizás autor de las rubricas marginales que se encuentran a lo largo del texto del 

códice. Igualmente, la escritura del códice de repartimiento correspondería a una sola 

mano, la de Bernardo Ermengol, hacia 1272-1273. Así en el folio 97 recto podemos 

encontrar, a modo de colofón, una carta del partidor mayor García Domínguez a los 

jurados, en la que se dice: 

Veynte viii dias de enero, era de mille cccxi annos, nos los jurados recibiemos 1ª carta de 

Garcia Domínguez que dice assi: A uso los jurados de Murçia, de mi don Garcia 

Dom²nguez, notario del rey en la Andaluziaé Et ruegouos que las fagades poner en el 

libro de la partiçion de commo Lorenz Ruffa uos dira, ca ya las fiz yo poner en el nuestro 

libroéEt yo Bernalt Ermengol por mandato de los jurados et de Lorenz Ruffa escreuilo 

en este libro.  

 

7. Decoración e ilustración del manuscrito  

La decoración del manuscrito se limita a la categoría de las llamadas escrituras 

distintivas, realizándose sobre las letras iniciales de cada párrafo. Se trata de letras de 

módulo mayor respecto al de la escritura, pudiendo distinguir entre las iniciales y las 

capitales, empleadas para comenzar las partes más importantes del texto; siendo todas 

ellas elegantes y trazadas cuidadosamente de manera pausada. Dentro de la amplísima 

gama de variantes morfológicas podríamos identificarlas como iniciales sangradas, ya 

que presentan en su espacio interior una serie de trazos de pluma, filigranas, que se 

prolongan hacia las fugas y los astiles. Las iniciales aparecen decoradas alternativamente 

mediante el empleo de tinta azul y roja63, al parecer realizadas por una sola mano, que 

respeta el mismo estilo de escritura y tipo de letra. Igualmente las filigranas que decoran 

estas letras también alternan su color, de modo que si la inicial está decorada con tinta 

azul, la filigrana lo estará en rojo y viceversa. Su función primordial debió ser realzar el 

contenido representado en el códice, permitiendo destacar la inicial de los nombres de los 

beneficiados en las particiones, agilizando y facilitando la búsqueda y revisión de dichas 

particiones, lo que como decimos se ve favorecido por la alternancia de iniciales en azul 

y en rojo. Estas iniciales mayúsculas ocupan dos líneas respecto a la caja de escritura y 

tres líneas al comienzo de cada apartado. La letra capital del primer folio, de mayor 

tamaño (seis líneas respecto a la caja de escritura), es una inicial contorneada y sangrada, 

decorada utilizando los colores azul y rojo. Del mismo modo, encontramos iniciales 

contorneadas empleando la tinta azul y roja para marcar nuevos apartados.  

 
63 Ver Figura 8. 
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Figura 8. Detalle de la decoración en el Códice de Repartimiento de Murcia. Fuente: Proyecto Carmesí 

Debemos destacar la decoración de su portada interior, realizada en vitela. En 

dicha portada se puede leer ñbecerro / delrrepartimiento dËtierras e otras mercedes a los 

cõ / quistadores e pobladores / d´l reyno de Murcia / ffecho por el rey dõ Alõso / 1257-

1271ò. Podemos observar iniciales góticas simples, con reduplicación de astiles, 

empleándose los colores azul (usado en la letra B de becerro, M de Murcia, F duplicada 

de fecho y A de Alfonso), rojo (usado en el resto de letras de la palabra becerro y Murcia) 

y sepia (usado en el resto de palabras)64.  

 

 

Figura 9. Portada interior del Códice de Repartimiento de Murcia. Fuente: Proyecto Carmesí 

 
64 Ver Figura 9. 
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De nuevo, si procedemos a realizar una comparación con el Fuero Juzgo 

encontramos el mismo estilo de decoración en el manuscrito, usando escritura distintiva 

para resaltar las letras iniciales de cada párrafo, alternando el empleo de tinta azul y roja 

y empleando filigranas que también alternan entre la tinta azul y roja65. La única 

diferencia en este sentido es que, mientras el códice de repartimiento no emplea mayores 

distinciones que estas iniciales, en el Fuero Juzgo se emplea la tinta roja para resaltar 

oraciones enteras. Podemos constatar así que las iniciales sangradas, o afiligranadas, en 

tinta roja y azul, son características de la Cancillería libraria de Alfonso X.  

 

Figura 10. Detalle de la decoración en el Fuero Juzgo de Murcia. Fuente: Proyecto Carmesí 

8. Datación tópica y crónica  

Podemos indicar que el lugar de origen del códice es el Reino de Murcia, ya sea 

por la informaci·n ofrecida por su portada interior en la que se lee ñRepartimiento de 

tierras y otras mercedes a los conquistadores y pobladores del Reino de Murciaò, la 

mención de los jurados, repartidores y demás autoridades de dicha región implicados en 

el proceso de repartimiento y confección de este códice, como por las numerosas 

referencias toponímicas a Murcia y sus alrededores, como puede leerse en el folio 66 

recto respecto a la tercera partici·n ñEsta es la terra de Muria que tenen christianos, 

segund nos troxieron escripto de los azimientos Rodrigo Porell et Jayme Escriuanoò. 

Igualmente, referente a la quinta partición, en el folio 68 recto se lee: ñEste es el libro de 

la postremera partiçionque el Rey mando fazer, el seyendo en Mriçia, a Garçia 

Dominguez, su notario en Andaluia, et a Johan Garia, su escriuanoò. 

 
65 Ver Figura 10. 
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En cuanto a la fecha de su elaboración tenemos varias referencias, en primer lugar, 

el letrero de la portada interior en la que le²amos ñhecho por el rey Don Alfonso / 1257-

1271ò. Como dec²amos anteriormente en el folio 68 recto se puede leer: 

Este es el libro de la postremera partiçionque el Rey mando fazer, el seyendo en Mriçia, a 

Garçia Dominguez, su notario en Andaluçia, et a Johan Garçia, su escriuano. Era de mille et 

cccix annos, estando el rey don Alffonsso en Muria, lunes postremero dia de nouiembreé 

Así obtenemos una primera fecha, la era de 1309, que mediante su conversión al 

cómputo actual da como resultado el año 1271. A partir de este folio 68 recto se insertan 

dentro de la Quinta Partición una serie de cartas reales y particulares, con fechas entre el 

año 1272 y comienzos de 1273, terminando en el folio 97 recto donde se puede leer ñDada 

en Toledo, lunes xxiii dias de enero, era de mil et ccc et xi annos.ò. Del mismo modo, a 

partir del folio 68 recto podemos identificar una serie de anotaciones marginales en las 

que se nos presenta la fecha, pudiendo leer: en el folio 68 recto ñEra 1309ò, en el folio 74 

recto ñEra de 1310ò, en los folios 92 vuelto, 94 vuelto, 95 recto y 96 vuelto la fecha 

ñ1310ò, y en el folio 97 recto ñ23 enero era 1318 1311ò. Finalmente, en el texto de la 

Partición del campo de Cartagena podemos leer, en el folio 98 recto, ñMiercoles xxx dias 

de enero, que fue en era de mille et ccc ey vii annosò obteniendo con su conversi·n el a¶o 

1269.  

Aun así, su posible parentesco con el Fuero Juzgo, con el que comparte tipo de 

soporte, letra, diseño de pautado y disposición de la escritura e incluso decoración, puede 

informarnos de otro origen. Sabemos que el 14 de mayo de 1266, Alfonso X concede a 

Murcia el Fuero de Sevilla como documento legal que permitiese crear el concejo y 

organizar el gobierno de la ciudad y su municipio. No será hasta 1288 cuando los 

regidores de Murcia envíen a Sevilla una delegación encargada de copiar y adaptar el 

Fuero Juzgo, trayendo así una copia a Murcia. Si bien el códice de repartimiento es 

anterior al Fuero, porque aporta unas fechas entre 1257 ï 1271, las semejanzas entre 

ambos códices pueden informarnos de un lugar de origen común, y podríamos suponer 

que ambos partieron del mismo taller sevillano, o al menos los originales de ambos 

códices. Del mismo modo el precedente marcado por el códice de repartimiento de Sevilla 

datado en 1253 pudo influir notablemente en el códice de Murcia, con el que también 

comparte un formato similar.  

 

9. Encuadernación  

Desgraciadamente la encuadernación original no se ha conservado, pues el 

encuadernado actual pertenece al siglo XX, lo que puede deberse al desgaste causado por 

su manejo continuado o por la tendencia de algunas instituciones a emplear políticas 

biblioteconomías empeñadas en la renovación de cubiertas sin reparar en su posible valor 

histórico. El ejemplar permaneció un indeterminado periodo de tiempo sin protección, lo 

que explica el mal estado de conservación del primer folio, el cual es casi ilegible. La 

encuadernación posterior corrió a cargo de Pedro Vindel Álvarez, pues podemos 

encontrar en la parte interna de la contraportada una pegatina con el logotipo de su 
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tienda66, pudi®ndose leer: ñLibrer²a de P. Vindel, Libros sobre varias materias. Calle del 

Prado 9 Madrid. N.º 3466. PÜ 30.000ò. Igualmente contamos con una referencia que 

establece que esta encuadernación fue ejecutada en 1903 por orden del librero Don Pedro 

Vindel, según una carta de Don Juan de la Cierva del 15 de septiembre de 190467. La 

encuadernación posterior se realizó mediante tapas rígidas de cartón forradas en piel, hoy 

muy gastada en sus bordes, pudi®ndose leer en su cubierta ñLibro Dl Repartimto / de las 

tierras echo a los / pobladores de Murz²aò68, y en su lomo ñBecerro de Murcia. -Códice 

del siglo XIIIò. Como adelantábamos anteriormente, el ejemplar cuenta además con una 

portada interior en vitela añadida posteriormente, que precede a los cuadernos de 

pergamino. Esta portada dice: ñbecerro / delrrepartimiento dËtierras e otras mercedes a 

los cõ / quistadores e pobladores / d´l reyno de Murcia / ffecho por el rey dõ Alõso / 1257-

1271ò. 

 

Figura 11. Detalle del logotipo de la librería de Pedro Vindel en el Códice de Repartimiento de Murcia. 

Fuente: Proyecto Carmesí 

 

 
66 Ver Figura 11.  
67 Citada en Torres Fontes (1991, p. 10).  
68 Ver Figura 12.  
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Figura 12. Portada actual del Códice de Repartimiento de Murcia. Fuente: Proyecto Carmesí 

La presencia de una cultura occidental, que desde Europa se deja sentir en la mitad 

septentrional a través del camino de Santiago, y la hegemonía de la cultura andalusí por 

la mitad meridional, van a dar como resultado un proceso de aculturación en el que se 

mezclen corrientes artísticas de diversa procedencia, dando una marcada personalidad 

peninsular al fenómeno de la encuadernación. Así, aunque los motivos propios de la 

encuadernación gótica que, entre los siglos XIII-XIV, se extiende por Europa occidental, 

penetren en tierras peninsulares, caso de Cataluña, Cáceres o Burgos entre otros, podemos 

afirmar una producción híbrida para la Península Ibérica. Esta hibridación se produciría 

por la contribución de artesanos judíos y andalusíes a los principales reinos peninsulares, 

permitiendo que la tradición artística de estos pueblos diese como resultado obras 

particularmente valiosas y una nueva tipología, la encuadernación mudéjar que alcanzará 

su máximo desarrollo entre los siglos XIV-XVI. Teniendo todo esto en cuenta, podemos 

aventurarnos a lanzar una hipótesis sobre la posible encuadernación que pudo revestir al 

códice de repartimiento murciano. Podemos suponer que este ejemplar contase con una 

encuadernación realizada mediante tablas de madera forradas de piel, presumiblemente 

la parte de la piel procedente de la paletilla o la cadera. Al tratarse de un códice de cierta 

solemnidad podemos considerar que contaría con elementos protectores, como bullones 

o cantoneras, y algún elemento decorativo, aunque simple, que evitase la sobriedad en la 

pieza. De igual manera pudo disponer de tiras o solapas de piel que actuasen como cierres. 

Debido al celo con que los jurados murcianos guardaban el códice, como veremos a 

continuación, parecería excesivo considerar que además contase con una cadena sujeta a 

la cubierta para evitar posibles hurtos.  
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10. Descripción del contenido textual  

El códice del repartimiento de Murcia recoge la Tercera (1266-1267) y Cuarta 

Partición (1266-1270), que se extiende desde el folio 1 recto al folio 67 recto, pudiendo 

leerse en este:  

Summa mayor de toda la terra que nos dieron te que nos fallamos de los donadios et de 

partiçion, que es xxxiiii mille et dx taffullas, que son nueue mille dcccc. De las quales son 

donadios vi mille cclxxiiii taffullas, que son dos mille cccxxxi alfabas et quarta, a menos del 

donadio de Benicotota. 

En este padrón no es el heredamiento que tenían ante los omnes del raua.  

Ni es la alquería de Mezlatay, que es del Conçejo de Cartagena. 

Ni es y heredamiento ninguno que christianos ayan en la partiçion de los moros. 

También queda recogida en este códice la Quinta Partición (1272-1273), 

iniciándose en el folio 68 recto y terminando en el folio 97 recto, pudiéndose leer en el 

folio 68 recto: ñEste es el libro de la postremera partiionque el Rey mando fazer, el 

seyendo en Mriçia, a Garçia Dominguez, su notario en Andaluçia, et a Johan Garçia, su 

escriuanoò. Por último, el códice concluye con la inclusión de la Partición del campo de 

Cartagena (1268-1272), que comienza en el folio 98 recto y culmina en el folio 99 recto, 

pudiéndose leer:   

Esta es la partiçion de los rahales del campo de Cartagena, que fizieron don Garcia Martinez, 

dean e eleyto de Cartagena, en Domingo Perez, repostero mayor de la Reyna et Bertran de 

Villanueua, escriuan del rey. Et después confirmaronla don Gil Garcia de Azagra et maestro 

Gonçaluo, arcidiagno de Toledo, et maestro Jacomo de las Leyes, juez del Rey, a los omnes 

de cauallo. Et nos Garcia Dominguez, notario del rey en la Andalucia, et Johan Garcia 

escriuano del rey, otorgamos la dicha partiçion de los omnes de cauallo, assi commo don Gil 

et sus companneros ordenaron plazendo al Rey nuestro señor en esta guisa. 

 

11. Acerca del códice y su importancia. 

El códice del repartimiento de Murcia es una fuente esencial para reconstruir y 

conocer en profundidad la conquista y consiguiente repoblación de la ciudad y el término 

concejil de Murcia tras lo acordado en el Tratado de Alcaraz de 1243. Su importancia 

como fuente documental deriva de la escasez de documentos referentes a la partición y 

repoblación expedidos durante los reinados de Jaime I y Alfonso X, faltando además el 

códice original del repartimiento de la capital. La complejidad del estudio del 

repartimiento murciano, debido a esta escasez de fuentes documentales se ve agravada 

por una bibliografía muy escasa sobre el fenómeno.  
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El repartimiento de Murcia es un fenómeno complejo, ampliamente estudiado por 

Torres Fontes69, que permite observar distintas fases en el desarrollo histórico del reino 

de Murcia durante el siglo XIII. Tras la lectura de la obra de Torres Fontes, podemos 

señalar una primera fase correspondiente a los últimos años de dominio musulmán, la 

fragmentación interna del emirato hudí de Murcia tras la muerte de Ibn Hud al-

Mutawakkil en 1238. Esta situación de inestabilidad dará pie a la firma del Tratado de 

Alcaraz (1243), que sentará las bases para la creación de un protectorado castellano en el 

territorio murciano. De esta forma, los gobernantes murcianos juraban vasallaje al 

monarca castellano, procediendo las tropas castellanas a ocupación de las principales 

fortalezas murcianas y a la recaudación de tributos, mientras se respetaba las propiedades 

de los pobladores musulmanes, se les permitía libertad de culto y se mantenían sus 

gobernadores. Esta situación provocará una pugna entre las nuevas formas 

administrativas patrocinadas por Alfonso X y la realidad musulmana. La intervención 

castellana en Murcia permite un primer acercamiento a la Primera Partición (1257) y a la 

distribución de tierras a pobladores cristianos, chocando este avance y las diversas 

capitulaciones con la preponderancia cultural musulmana, especialmente arraigada en el 

campo y huerta murcianos.       

Tras esta primera fase, se produce una Segunda Partición (1266), comprendida 

entre los años 1264-66, en la que toda obra realizada por los castellanos en Murcia es 

barrida ante la revuelta mudéjar de 1264. Si bien la mayor parte de la población mudéjar 

del Valle del Guadalquivir se desplazó a Granada, la población mudéjar de Murcia 

continuó en este territorio, siendo pocas las ciudades que resistieron los ataques. Esto se 

debió sobre todo a la poca guarnición cristiana asentadas en ellas y a la imposibilidad de 

intervenir de Alfonso, quien debía concentrar sus esfuerzos en Andalucía. La 

recuperación del reino de Murcia a principios de 1266 se llevó a cabo con ayuda 

aragonesa, lo que permitió a Jaime I una nueva distribución de la capital.  

Sin embargo, los criterios de repoblación introducidos por los aragoneses eran tan 

distintos de los criterios castellanos, que provocaron nuevamente una reorganización y 

redistribución de las tierras y de la ciudad por Alfonso X. Se produce así una tercera fase, 

que mantiene la primera partición del reino efectuada por Alfonso X, rectifica la partición 

de Jaime I y permite llevar a cabo la Tercera Partición en la mitad del término murciano, 

seguidamente completada por una Cuarta Partición. Estas, Tercera (1266-1267) y Cuarta 

Partición (1266-1270), debían enmendar la problemática derivada de los precedentes 

sentados por la donación aragonesa de tierras y la permanencia de una población 

aragonesa en el reino de Murcia que ahora debía adaptarse a los criterios castellanos.     

 

 

 
69 Torres Fontes, Juan. Repartimiento y repoblación de Murcia en el siglo XIII 2ª ed. Murcia: Real 

Academia Alfonso X el Sabio, 1990.  
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En un primer momento, se somete a la población mudéjar al cobro de rentas, sin 

embargo, la adjudicación de donadíos a los pobladores cristianos inicia un progresivo 

avance castellano, que, forzosamente aceptado por los musulmanes, empuja a estos a una 

situación de servidumbre y pérdida de propiedades, quedando como colonos o aparceros, 

al tiempo que permite a los partidores anexionar territorios asignados a los mudéjares. 

Así la Cuarta Partición, destinada a completar la Tercera, permite la apropiación de un 

territorio, ya bien mediante donaciones más o menos voluntarias de las élites 

musulmanas, ya bien mediante la ocupación de tierras abandonadas por sus dueños y, en 

definitiva, por la promulgación de una orden dictada por el vencedor.  

Todo esto va a propiciar en 1272 la Quinta Partición (1272-1273), que supone la 

ocupación castellana de todo el territorio murciano situado a la derecha del Segura, tanto 

de su huerta, como los albares de Sangonera, la sierra y el campo situado al sur de 

Carrascoy. La ocupación gradual del territorio concedido a los mudéjares tras la 

reconquista, deja en 1273 a los musulmanes menos de la mitad del territorio concedido 

en 1266. La documentación del repartimiento termina aquí, siendo imposible reconstruir 

el periodo histórico mediante fuentes documentales. Sin embargo, podemos deducir que 

si durante 1266-72 se llegó a la ocupación de la mitad del territorio adjudicado a los 

mudéjares, la ocupación total del territorio pudo llevarse a cabo durante el ocaso del 

reinado de Alfonso X. Esta hipótesis puede ser validada, como apunta Torres Fontes 

(1990), por el hecho de que ya en el reinado de Sancho IV ya no les quedaban a los 

musulmanes propiedades de riego, y los últimos vestigios de libertad, la posesión de 

Fortuna por los descendientes de Aben Hud, desaparece también por venta antes de que 

finalice el siglo XIII.   

Innegablemente el códice de repartimiento se nos presenta como una de las 

principales fuentes que atestiguan un proceso de colonización y repoblación que se apoya 

en la fuerza de las armas. La presencia castellana tras la incorporación del Reino de 

Murcia a la Corona de Castilla va a provocar la huida de la mayor parte de la población 

andalusí, quedando un reducto que, solo en parte, va a ser asimilado efectivamente. El 

asentamiento de estos pobladores cristianos, principalmente en los grandes núcleos 

urbanos, va a mostrar diferencias respecto a los procesos vividos en otros territorios, como 

el valle del Ebro, Valencia o Mallorca, pues va a ser un proceso más lento y dilatado en 

el tiempo. A pesar de ello, la consolidación de un nuevo poder político implicará la 

imposición de un nuevo sistema tributario sobre la población conquistada, así como 

nuevas estrategias en la producción agraria, que suponen un claro distanciamiento 

respecto a la gestión andalusí del espacio rural.  

Como vemos, el códice de repartimiento permite reconstruir este proceso desde la 

Tercera Partición. De este modo, es especialmente relevante para conocer el desarrollo 

de las conquistas emprendidas por los monarcas peninsulares a lo largo de buena parte 

del siglo XIII. Especialmente importante para reconstruir la expansión castellana-

aragonesa hacia el sureste peninsular, la diplomacia y acuerdos de ambos reinos para la 

ocupación de territorios musulmanes. En última instancia, mediante la Tercera Partición 

podemos descubrir el alcance de la repoblación aragonesa y los esfuerzos de Alfonso X 
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para reducir la afluencia de súbditos de la Corona de Aragón, el cual ordenará que todos 

los actos jurídicos que se realizaran en territorio murciano se hicieran por el fuero de 

Murcia y las leyes de Castilla. Así, bajo la común legislación, pudo lograrse cierta 

unificación judicial de una población tan heterogénea de repobladores, en la que la 

presencia castellana va a ser inicialmente menor. Esta unidad y la mayor afluencia de 

población castellana en Murcia serán un factor decisivo, a sabiendas del importante papel 

que el reino murciano iba a tener no solo en la política expansiva castellana sino en la 

futura expansión sobre el territorio granadino. Debemos recordar el valor estratégico que 

presentaba el Reino de Murcia en futuras campañas militares, pues actuaba como 

territorio fronterizo entre el reino granadino y el aragonés, lo que no estuvo exento de 

riesgos y dificultades debido a la permanente amenaza granadina y a las reivindicaciones 

aragonesas.  

Uno de los factores más importantes que podemos desprender del texto del códice 

es la detallada y eficaz organización del repartimiento de tierras. Así, observamos que, 

tras la Segunda Partición, las sucesivas reparticiones se llevan a cabo con un orden 

calculado, que permite compensar las irregularidades anteriores, suplir las ausencias no 

justificadas y recompensar con la entrega de tierras a quienes aún no habían sido 

asentados. De igual forma, es interesante el establecimiento de la entrega de tierras, 

atendiendo a la diferencia socio-económica de las distintas clases sociales, ya como 

donadíos o heredamientos, ya sea como caballería o peonia, y la sujeción de esta entrega 

a obligaciones, cuyo incumplimiento suponía su pérdida. Todo ello puede apreciarse en 

el trascurso de la Quinta Partición. Estas obligaciones, especificadas en los albalaes, 

cartas plomadas o privilegios de concesión, establecían un tiempo mínimo de ocupación 

en la tierra concedida para alcanzar su plena propiedad. Mediante la lectura del códice 

queda bastante claro el desarrollo de la Tercera (1266-1267), Cuarta (1269-1270), Quinta 

Partición (1272-1273), los donadíos de Aljufia (1272) y la partición del campo de 

Cartagena (1268-1272), así como la participación y las condiciones de los partidores 

mayores, medianos y menores. Las condiciones establecidas durante el reinado del rey 

sabio no se verían especialmente afectadas en reinados sucesivos, pues las pocas 

variaciones estaban destinadas a completar, aclarar y confirmar los derechos adquiridos.  

El códice permite conocer la problemática derivada de la coexistencia con una 

población musulmana más numerosa, con una cultura y unas costumbres más adecuadas 

para el laboreo y aprovechamiento de las tierras, que se ve obligada a cambiar de religión, 

emigrar o caer en cautiverio. Los intentos de repoblar los territorios murcianos con 

población cristiana adolecieron de manera general de una marcada escasez de pobladores, 

especialmente marcada si se compara con los procesos repobladores aragoneses, y que 

permiten hablar de un ñsubpoblamiento cr·nicoò. A lo anterior dicho se debe sumar la 

necesidad castellana de valerse de una mano de obra de mayor calidad, y en mayor 

cantidad, que emplease su esfuerzo al mantenimiento de los cultivos. Esta necesidad 

provocó la posterior división del territorio murciano en dos partes, asignando una de ellas 

a la población mudéjar. Tras la citada rebelión mudéjar la población musulmana va a ser 

confinada en el arrabal de la Arrixaca, un barrio propio, aislado y bien defendido (Eiroa, 

2008). La población mudéjar se dedicará a trabajos artesanales en la ciudad y al comercio 
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itinerante por el reino, pero sobre todo se ocupará del cultivo de la huerta y el campo, ya 

como aparceros o jornaleros, al servicio de los nuevos pobladores cristianos que recibirán 

las propiedades agrícolas. Sin embargo, el cambio en las condiciones para los mudéjares 

va a ocasionar un fuerte movimiento migratorio, sobre todo destinado a la frontera 

granadina, que tendrá como principal consecuencia la disminución de cultivos y el 

abandono de extensos territorios, así como la reducción de las rentas percibidas por unos 

cristianos que ante este hecho emigraran de igual manera.   

Además, podemos comprobar como las infraestructuras y fórmulas de 

estructuración y distribución territorial no van a desaparecer, sino que van a ser 

aprovechadas y continuadas por los castellanos, de la misma forma que la población 

cristiana había llevado a cabo en otras partes de la península, por ejemplo, en la 

repoblación del valle del Ebro. Así se reutilizarán los sistemas de cultivo, las 

infraestructuras hídricas de la huerta murciana y los sistemas de irrigación y canalización 

del agua, permitiendo a los mudéjares su continuidad al frente de la labor agrícola. Del 

mismo modo, en la búsqueda de la seguridad del territorio, se reutilizarán las 

fortificaciones musulmanas, ampliando estos sistemas defensivos con el establecimiento 

de distintas órdenes militares, como la Orden de Santiago, la Orden del Temple o la Orden 

de San Juan de Jerusalén, en las zonas más estratégicas. Sabemos que con las 

reparticiones se crean importantes concejos, como puedan ser Murcia, Orihuela, 

Cartagena, Lorca, Alicante o Mula entre otros, defendidos con robustas murallas e 

imponentes alcázares, la construcción de torres defensivas y auxiliados por las huestes 

concejiles de caballeros y peones.  

 Por otro lado, los textos de repartición nos revelan la existencia de una minoría de 

población mozárabe que pasaría a fundirse en el sustrato cristiano tras la toma del reino 

por los cristianos. En la misma línea se nos presenta una minoría de población musulmana 

convertida al cristianismo, que recibiría en recompensa donadíos y heredamientos por los 

servicios prestados, pasando así a quedar integrados también en el núcleo de población 

cristiano. Solo una minoría de población judía permanecería aislada de la población 

cristiana, agrupada en juderías o aljamas sin establecer más contacto con la población 

cristiana que el derivado de las actividades económicas y mercantiles, hasta su misma 

expulsión. En los sucesivos repartimientos se observa la formación de estas juderías, así 

como establecimientos destinados a los negocios mercantiles, al cambio o al préstamo de 

dinero. Solo un pequeño porcentaje de esta población judía aceptaría la conversión en un 

intento de escapar de las persecuciones religiosas, e igualmente pocos obtuvieron 

heredamientos en el Repartimiento.  

 Por último, conviene tratar el valor intrínseco del propio códice de Repartimiento, 

pese a que no se trate del original. Debemos recordar que, en tiempos medievales, donde 

la mayor parte de la población era analfabeta, el acto de la escritura es un fenómeno 

excepcional, que no está al alcance de todos. La escritura es patrimonio de los estratos 

más cultos y poderosos de la sociedad medieval, y es exclusivamente usada para 

cuestiones de suma importancia, como la difusión de la palabra divina, o como es nuestro 

caso la afirmación del derecho de propiedad sobre unos territorios o privilegios obtenidos. 
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Esta importancia queda resaltada mediante el uso del pergamino, material caro para la 

época y difícil de trabajar, reservado para aquellos documentos revestidos de solemnidad. 

La importancia del códice de Repartimiento para el concejo de Murcia, observa así una 

doble dimensión, por una parte, la relacionada con la conservación de un documento 

oficial y sus disposiciones, y por otra, la relacionada con su preservación jurídica que 

permitía dar validez y reclamar los derechos adquiridos. Así, los jurados murcianos 

conservaron el códice a lo largo de generaciones a modo de resumen y refrendario que 

permitiese legitimar las reclamaciones de los descendientes de los primeros partidores.    
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IV. Estudio codicológico del códice de repartimiento de Lorca  

1. Datos de identificación del manuscrito 

El ejemplar de Lorca se encuentra depositado y custodiado en el Archivo 

Municipal de Lorca (AMLO), ubicado en la propia ciudad de Lorca, más concretamente, 

en el fondo dedicado a los ñRepartimientos de tierrasò bajo la signatura AMLO 

Repartimiento 1374-1376. Se trata pues del libro de repartimiento de tierras de Lorca, 

efectuado por orden del Concejo y de don Juan Manuel. Su t²tulo uniforme es ñCopia del 

Repartimiento de tierras a los pobladores de Lorca (1330-1338)ò, no teniendo as² un t²tulo 

secundario o facticio. El ejemplar presenta un soporte en papel, con unas dimensiones de 

307 x 236 mm., y 249 folios. Finalmente podemos establecer su datación en el siglo XIV, 

más concretamente entre los años 1383-1385.  

 

2. Historia del manuscrito  

El estudio de la tradición documental (traditio) del ejemplar lorquino demuestra 

que no se trata del códice original elaborado por orden de don Juan Manuel y el Concejo 

de Lorca, ni tampoco es el códice de los partidores. Nuevamente, el ejemplar que tenemos 

ante nosotros es una copia redactada para su conservación y uso por parte de los jurados 

de la ciudad de Lorca. Es por esto que, aunque no se incluyen referencias implícitas en el 

manuscrito sobre el lugar donde fue elaborado, podemos deducir que se realizaría en el 

término concejil lorquino y que sería custodiado por los jurados de forma similar a como 

fue custodiado el códice de Murcia. Sabemos que no se trata del original o de una copia 

de los partidores por las continuas quejas que uno de los escribanos anota al finalizar 

algunas cuadrillas, acerca de la imposibilidad de continuar desarrollando las enmiendas 

porque el concejo no le dio papel. Estas quejas pueden ser observadas en los folios 58r., 

69v., 96v., 108v., 117v. o 204r.  

Sin embargo, encontramos una serie de indicios que demuestran que nos 

encontramos ante una edición no solemne. El primero de estos podría encontrarse en la 

variación del número de folios de los distintos cuadernos que componen el códice, 

siguiendo unas pautas que se alejan de la uniformidad para adaptarse al contenido de cada 

cuadrilla. Por otro lado, podríamos señalar el uso de una escritura bastarda poco común 

en documentos oficiales y de cierta solemnidad como ante el que nos encontramos, así 

como la irrupción de una segunda escritura cortesana, posiblemente empleada tiempo 

después y por un nuevo escribano. El hecho de que convivan en un mismo ejemplar dos 

escrituras tan separadas cronológicamente puede inducir a pensar que el códice fue 

reutilizado y continuado con posterioridad, lo que nos lleva a un nuevo indicio: el códice 

se encuentra incompleto. Decimos incompleto porque, como apuntábamos, arriba las 

enmiendas acaban reflejando que quedan ñotras por hacerò. Pese a que las quejas acerca 

de la falta de papel son persistentes y podrían dar a entender cierta escasez de este soporte, 

un simple análisis visual demuestra que los folios no se escriben por completo, sino que 

entre los nombres de los herederos se dejan grandes espacios vacíos. Además, podemos 

observar cómo los folios 11v., 19r. y 19v., 33v., 50v., 58v., 76v., 90 r. y 90v., 103r., 136v., 
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137r., 167v., 183v., 204v., 212v., 220v., 237v. y 246v. se encuentran completamente en 

blanco, demostrando que la escasez de papel no fue el motivo por el cual se encuentra 

incompleto. Estos espacios entre los herederos y la inclusión de estos folios en blanco 

tuvieron que tener como objetivo permitir la revisión y adición de la nueva realidad que 

afectase a las propiedades, ya fuese que estas cambiasen de propietario o se viesen 

reducidas o ampliadas; un proceso que, como confirman los vacíos, nunca se llegó a 

realizar. Solo la cuadrilla de Andrés de las Cejas parece incluir la totalidad de las 

enmiendas, mientras que en el resto de cuadrillas se incluyen algunas encomiendas y se 

avisa de que quedan otras por hacer.  

Desgraciadamente, no podemos rastrear el recorrido emprendido por el códice, 

lejos de deducir que acabase en los fondos del Archivo de Lorca por intercesión del 

Concejo o los juristas, ya que carecemos de referencias acerca de este paso. En este mismo 

archivo podemos encontrar un traslado elaborado en 1549 por el escribano García de 

Guevara a petición de un vecino de Lorca, Juan Mateos, que permite conocer y reconstruir 

el texto íntegro de la Tercera y Cuarta Partición. Actualmente, el códice se encuentra 

conservado en el Archivo Municipal de Lorca (AMLO), en buen estado de conservación, 

con la única salvedad del primer folio, afectado por la carencia de guardas y sustituido 

por una copia.  

 

3. Fuentes de información científica sobre el manuscrito  

El códice del repartimiento de Lorca ha sido ampliamente estudiado por Juan 

Torres Fontes, por lo que podemos destacar su obra Repartimiento de Lorca70. Pero 

también podemos destacar Historia de la ciudad de Lorca de Francisco Cánovas y 

Cobeño71, ñDe la conquista y repartimientos de tierras a los conquistadores y pobladores 

de Lorcaò de Joaqu²n Esp²n Rael72 o Documentación medieval del Archivo Municipal de 

Lorca (1257-1504). Estudio y edición de Isabel García Díaz73. Además, debemos recordar 

que se puede acceder a la versión digitalizada del Libro de Repartimiento de Lorca a 

través de los fondos digitalizados del Proyecto Carmesí en la web de la Región de Murcia. 

 

 

 

 

 
70 Véase Torres Fontes, Juan. Repartimiento de Lorca. Murcia: Real Academia Alfonso X el Sabio, 1994. 
71 Cánovas y Cobeño, Francisco. Historia de la ciudad de Lorca. Murcia: Agrupación Cultural Lorquina, 

1890. 

72 Esp²n Rael, Joaqu²n. ñDe la conquista y repartimientos de tierras a los conquistadores y pobladores de 

Lorcaò. Anales del Centro de Cultura Valenciana, (1957): p.12. 
73 García Díaz, Isabel. Documentación medieval del Archivo Municipal de Lorca (1257-1504). Estudio y 

edición. Murcia: Editum, Ayuntamiento de Lorca y Academia Alfonso X el Sabio, 2007. 
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4. Composición material del manuscrito  

 

4.1. Análisis del soporte  

La materia prima empleada en el códice es un papel de buena calidad, fuerte y 

grueso, que presenta una serie de filigranas que permiten identificarlo como papel de tipo 

italiano. Al tratarse de un papel de tipo europeo usa una pulpa de madera/lino y cáñamo, 

que da lugar a un papel de apariencia suave y fibrosa. Gracias al surgimiento de 

formaderas en el siglo XIII podemos identificar las filigranas, que nos aportan 

información sobre el fabricante del papel y nos permiten datarlo de manera eficaz, al 

tiempo que nos previenen sobre las falsificaciones. Las filigranas, identificadas in folio 

en el centro de estos folios, adoptan la forma de una letra R, un monte de tres picos 

coronado por una cruz y un arco con una flecha74. Para tener una mejor idea de la forma 

original que adoptaban estas filigranas podemos recurrir a numerosos catálogos como el 

ya citado diccionario de Charles-Moµse Briquet (1907), el catálogo del Archivo de la 

Catedral de Murcia75 o el catálogo incluido en la obra de Abellán Pérez, que recoge las 

filigranas del Archivo Municipal de Murcia entre 1399-145576, permitiéndonos una mejor 

reconstrucción de estas77. Isabel García (2007, pág. 30) relacionó el papel y las filigranas 

de Lorca con un conjunto de actas capitulares entre 1364 y 1400, ubicadas en el Archivo 

Municipal de Murcia. Así, tras realizar el cotejo con el libro de actas de agosto de 1383- 

marzo de 138478, podemos coincidir en la similitud del papel y el hallazgo de los tres 

tipos de filigranas presentes en el códice de Lorca; filigranas que, por otra parte, no se 

han encontrado juntas en ninguna otra acta de esta serie79. El cotejo del papel y las 

filigranas con las actas de Murcia nos permite suponer que el Concejo de Lorca adquirió 

papel italiano, que se difundiría por el Levante peninsular durante la segunda mitad del 

siglo XIV, destinándolo a la elaboración de una copia del Libro de Repartimiento. Sin 

embargo, no podemos descartar la hipótesis de que el papel fuese creado en un taller 

papelero peninsular y adoptase posteriormente las filigranas extranjeras, hecho que pudo 

darse con relativa frecuencia, como establece Gayoso Carreira (1994). Aun así, el análisis 

de las filigranas nos aporta una datación entre los años 1383 y 1385.  

 

 
74 Ver Figura 13. 
75 Véase Cruz Pascual, MÛ Paloma. ñLas filigranas del Archivo de la Catedral de Murcia (ss. XIV y XV)ò, 

en Actas del III Congreso Nacional de Historia del papel en España, Banyeres de Mariola (Alicante), 1-4 

septiembre de 1999 / A.H.H.P. (Asociación Histórica de Historiadores del Papel). Valencia: Generalitat 

Valenciana. Conselleria de Cultura, Educació i Ciència, D.L., 1999: 185-194.  
76 Abell§n P®rez, Juan. ñLas filigranas medievales del Archivo Municipal de Murcia (1399-1455)ò. 

Miscelánea medieval murciana, 6 (1980): pp. 133-146.  
77 Ver Figura 14.  
78 Véase bajo la signatura AC 10.  
79 Ver Figura 15. 



Máster en Identidad Europea Medieval             Trabajo Fin de Máster Adrián Ruiz López 

43 
 

  

   

Figura 13. Detalle de las filigranas del Códice de Repartimiento de Lorca. Fuentes: Proyecto Carmesí y 

elaboración propia  

             

Figura 14. Reconstrucción de las filigranas halladas en el Códice de Repartimiento de Lorca. Fuente: 

Abell§n P®rez, Juan. ñLas filigranas medievales del Archivo Municipal de Murcia (1399-1455)ò. 

Miscelánea medieval murciana, 6 (1980): pp. 133-146. 
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Figura 15. Detalle de las filigranas del libro de actas capitulares de agosto de 1383- marzo de 1384. 

Fuentes: Libro de actas capitulares de agosto de 1383- marzo de 1384 en el Archivo Municipal de Murcia 

y elaboración propia. 

El papel es un producto artesanal cuyo origen debemos buscarlo en China, siendo 

a principios del siglo II cuando podemos constatar su descubrimiento. Sin embargo, el 

papel no se difundiría fuera de China hasta el año 751, momento en que los musulmanes 

crean un centro de producción de papel en Samarcanda, en donde trabajaron los artesanos 

del papel que fueron hechos prisioneros por estos en su expansión hacia el este. Desde 

esta capital de Samarcanda se creará una ruta comercial que llegue al Mediterráneo, 

permitiendo la difusión del papel en Occidente. Al igual que ocurrió con el papiro, los 

musulmanes van a controlar la producción y comercialización de este nuevo soporte, que 

está llamado a desplazar a otras materias y soportes de escritura como el papiro o el 

pergamino, entre otros. En España, durante el periodo andalusí podemos identificar un 

primer taller de papel en Játiva (Valencia), en torno a 1154, como podemos constatar por 
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las fuentes documentales. Desde la Península Ibérica se difundirá la técnica de creación 

del papel por el resto del Occidente mediterráneo. Dada su mayor fragilidad, en 

comparación con el pergamino, el papel es un material que no se ha conservado tanto ni 

tan bien como este, encontrando en nuestros fondos archivísticos una menor proporción 

de documentos hispanos en papel y de fechas tempranas.  

En cuanto a las filigranas, como apuntábamos antes, podemos considerarlas 

marcas de agua o siluetas de temática variadas, que podían servir tanto de marca del 

fabricante como de contraseña. Las filigranas de origen italiano podemos encontrarlas 

desde 1282, siendo su presencia en manuscritos y códices una verdadera ayuda que 

facilita la datación tópica y crónica de los ejemplares. Se trata de un recurso de especial 

importancia y de obligada consulta para el codicólogo, sin embargo, hasta hace algunos 

años habían sido elementos poco estudiados, ya que la atención de los investigadores solía 

priorizar el análisis del testimonio documental. En consecuencia, se acusa una escasez de 

repertorios e instrumentos adecuados que reproduzcan los principales diseños 

encontrados en la documentación medieval en la Península Ibérica, lo que a su vez abre 

nuevos horizontes y perspectivas de investigación. El procedimiento empleado para llevar 

a cabo el análisis de las filigranas existentes en el ejemplar de Lorca ha sido la 

identificación por transparencia o a contraluz mediante una fuente lumínica, sin embargo, 

existen varios procedimientos como el calco manual, la fotografía por contacto directo, o 

ya la reproducción mediante rayos beta, la radiografía X o la electrorradiografía, todos 

estos procedimientos que requieren de unos recursos con los que no se ha contado en la 

realización de este trabajo académico.   

4.2. Tipo de composición del manuscrito  

El ejemplar es unitario, pues todo su contenido presenta la misma estructura y no 

se advierten partes procedentes de otros manuscritos. 

4.3. Tipología de los cuadernos  

El Códice de Lorca no presenta un único tipo de cuaderno, sino que está formado 

por múltiples cuadernos de diversa extensión. El tipo de cuaderno más común es el senión 

(senio), de 12 folios, y el septenión (septenio), de 14 folios. Sin embargo, también 

encontramos un ternión de 6 folios, un octonión de 16 o un cuaderno de 20. Además, 

encontramos otros cuadernos con una extensión impar, de 9, 11, 13 o hasta 15 folios, que 

nos indica que se trata de cuadernos seccionados y adaptados a las necesidades del 

momento. Por último, cabe destacar una primera cuadrilla de repartimiento inscrita en un 

primer cuaderno con una extensión anormal de 42 folios, que presumiblemente 

deberíamos separar en más cuadernos, a pesar de no encontrar más signos que nos 

permitan identificar el orden de los cuadernos que las signaturas que nos han permitido 

el orden que exponemos a continuación. Así, podríamos dividir este gran cuaderno de 42 

folios en dos cuadernos de 21-22 folios o tres septeniones de 14, que debido a la 

abundancia de estos podría ser más común. Todos estos cuadernos se encuentran en buen 

estado de conservación, encontramos en peor estado solo los folios del primer cuaderno 

y los dos últimos, a causa de la humedad, que dificulta la lectura; igualmente, en mal 
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estado se encuentra la escritura de los folios finales debido a la pérdida de la coloración 

de la tinta y algún agujero o desperfecto ocasional en algunos folios sueltos. Además, el 

primer folio original del primer cuaderno no se ha conservado, por lo que fue sustituido 

por una copia escrita a mano80, quizás elaborada por Joaquín Espín Rael, archivero 

municipal de Lorca, imitando incluso las abreviaciones originales correspondientes al 

traslado que se hizo del repartimiento en 154981.  

    

Figura 16. Detalle del primer folio restaurado del Códice de Repartimiento de Lorca. Fuente: Proyecto 

Carmesí 

4.4. Colación de los cuadernos  

A continuación se procederá a colacionar los cuadernos componentes de este 

códice, de igual forma que se ha realizado para el ejemplar de Murcia, de modo que se 

pueda identificar el número y la sucesión de los cuadernos y de los folios. Igualmente, 

emplearemos una cifra inicial para establecer la cantidad de cuadernos correlativos de 

una misma clase, junto a su denominación tipológica y, finalmente, el número del folio 

entre paréntesis con el que se cierra dicha serie. Estas formulaciones, debido a la mayor 

variedad de cuadernos, se expondrán unas tras otras para que se represente de manera 

gráfica la sucesión de cuadernos en el interior del códice. De manera complementaria, se 

incluirá cualquier observación mediante el uso de paréntesis.  

Del mismo modo, contaremos de manera auxiliar con una tabla que actúe de 

plantilla, en la que reproduciremos una serie de números naturales que servirán de apoyo 

para reproducir la foliación real del códice, y que permitan señalar el orden de los 

cuadernos, la existencia de signaturas o reclamos y la ausencia o pérdida de folios.  

 

 
80 Ver Figura 16.  
81 Véase AMLO Repartimiento 1310-1376. 
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